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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DE SU 
ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUASCA DE 
OCAMPO, HIDALGO, EL C. MARCELO SOTO FERNÁNDEZ, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/42/2016/HGO. 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil dieciséis. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/42/2016/HGO, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el C Javier Martínez López, Representante 
Propietario de Huasca Independiente A.C. ante el Instituto Estatal Electoral 
de Hidalgo. El veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el oficio 
IEE/SE/2682/2016, signado por el Lic. Jerónimo Castillo Rodríguez, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, a través del cual remite el 
escrito de queja interpuesto por el C. Javier Martínez López, Representante 
Propietario de Huasca Independiente A.C., en contra del Partido de la Revolución 
Democrática y el C. Marcelo Soto Fernández, entonces candidato a Presidente 
Municipal de Huasca de Ocampo, Hidalgo, postulado por dicho instituto político, 
denunciando hechos que presumiblemente vulneran la normatividad electoral en 
materia de fiscalización. (Fojas 1 a 23 del expediente). 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
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hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja inicial: (Fojas 3 a 17 del expediente). 

 
"(…) 
Por medio del presente me permito: 
 
1 

 Presentar queja por diversas violaciones a la Legislación Electoral por 
parte del Partido de la Revolución Democrática, en relación con la 
propaganda electoral que actualmente se encuentra distribuyendo, 
específicamente con el libro “Mis Papás son muy cabrones” Guía de 
reflexiones ágamos conciencia para ser mejores personas y excelentes 
padres de familia autor Desiderio Paredes de la Cruz, derechos de 
autor Mayra Sandra Lugo Ruiz y Carlos Alfredo Vargas Peña, el cual 
contiene imágenes religiosas así como mensajes religiosos, contenido 
que violenta claramente lo señalado por el artículo 127 fracción IV del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo, libro del cual se señala 
claramente a la persona que reserva los derechos de autor, persona 
que deberá ser investigada por la autoría de dicho libro para fines 
electorales, así mismo se omite señalar la editorial y el número de 
ejemplares que fueron impresos y que al momento de distribución la 
persona encargada de dicho reparto ofertaba el número de ejemplares 
que fueran necesarios para repartir entre integrantes de las familias del 
municipio de huasca u circunvecinos ya que contaban con un número 
aproximado a los 30 mil ejemplares. 

 Se investigue la empresa responsable de dicha impresión se 
demuestre conforme a facturas las cantidades libros impresos así 
como todo tipo de propaganda contratada por dicho proveedor y el 
partido de la revolución democrática. 

 Se investiguen las cuentas de origen del recurso para el pago de dicha 
propaganda, entre las que deben estar cuenta de la empresa, cuenta 
del candidato cuya apertura fue hecha para la campaña conforme lo 
señala el reglamento de fiscalización, las transferencias de recursos 
realizados por el partido de la revolución democrática para gastos de 
campaña, las cuentas del candidato que de conformidad con el informe 
de solvencia económica que debió presentar el candidato a la comisión 
de fiscalización según lo señala el propio reglamento. 

 Se supere el secreto bancario, facultad que tiene la comisión de 
fiscalización, para determinar quién o quiénes son las personas 
involucradas con la realización de dicha impresión ya sea, como 
autores, impresores y proveedores de recursos. 
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2 
 

 Se considere dentro de los topes de campaña e igualmente se 
investigue origen de recursos del evento realizado el día 12 de mayo 
del 2016 en lugar conocido como la roca y que fue constatado por el 
Secretario del Consejo Municipal de Huasca de Ocampo del IEEH. 

 Se supere el secreto bancario, facultad que tiene la comisión de 
fiscalización, para determinar quién o quiénes son las personas 
involucradas con la realización de dicho evento para determinar el 
origen del recurso aplicado y que debe ser reportado según reglamento 
de fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

 
3 

 

 Se consideren dentro de los topes de campaña e igualmente se 
investigue origen de recursos del evento realizado el día 7 de mayo de 
2016 en relación con la caravana realizada por el candidato de la 
Revolución Democrática con motivo de inicio de campaña en la cual 
acudieron más de 200 vehículos. así como camiones contratados para 
el traslado de gente y que les fue proporcionada gasolina para dicho 
recorrido. 

 Se supere el secreto bancario, facultad que tiene la comisión de 
fiscalización, para determinar quién o quiénes son las personas 
involucradas con la realización de dicho evento para determinar origen 
del recurso aplicado y que debe ser reportado según Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

 
Por lo anteriormente expuesto solicito: 
 
1. Se dé por presentada la presente queja 
2. Se investiguen hasta sus últimas consecuencias los hechos realizados 

motivo de la queja. 
3. Se sancione conforme a lo establecido por el Código General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 
(...)” 
 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

1. DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copias del presunto libro 
denunciado y su contenido en once fojas. 

 
III. Acuerdo de prevención. El veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, se 
acordó tener por recibido el escrito de queja el escrito de queja referido en el 
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antecedente I, de la presente Resolución, formándose el expediente número 
INE/Q-COF-UTF/42/2016/HGO, ordenándose notificar al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral así como prevenir al quejoso a través de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Hidalgo, a 
efecto de cumplir con lo establecido en los artículos 33, numeral 1, en relación con 
el artículo 29 y 30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia 
de Fiscalización. (Fojas 25 a 26 del expediente) 
 
IV. Notificación de recepción y prevención del escrito de queja al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El veinticinco de mayo de 
dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/13338/2016, se notificó al 
Secretario el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la recepción y 
prevención del referido escrito al cual se le asignó el número de expediente INE/Q-
COF-UTF/42/2016/HGO. (Foja 24 del expediente). 
 
V. Notificación de la prevención hecha al quejoso. Mediante acuerdo de 
veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto 
en el estado de Hidalgo, notificara la prevención al quejoso en relación a su escrito 
inicial, a efecto de que subsanara las omisiones señaladas por la autoridad. (Fojas 
27 a 29 del expediente) 
 
VI. Desahogo de la prevención hecha al quejoso. El primero de junio de dos mil 
dieciséis, a través de un escrito sin número de oficio, el C. Javier Martínez López, 
Representante Propietario de Huasca Independiente A.C. ante el Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo, desahogó la prevención de mérito ante la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado del Hidalgo, recibiéndose las 
documentales de dicho desahogo en la Oficialía de Partes de la Unidad Técnica 
de Fiscalización, el siete de junio de dos mil dieciséis. (Fojas 38 a 47 del 
expediente) 
 
VII. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento. El siete de junio de dos 
mil dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por admitido el escrito de 
queja, del cual previamente se acordó integrar el expediente respectivo y 
registrarlo en el libro de gobierno con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/42/2016/HGO, por lo que se ordenó el inicio del trámite y sustanciación, dar 
aviso del inicio del procedimiento de queja al Presidente de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, así como notificar y emplazar al 
Partido de la Revolución Democrática y al C. Marcelo Soto Fernández, entonces 
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candidato a Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, Hidalgo, postulado por 
el mencionado instituto político.(Fojas 48 a 49 del expediente) 
 
VIII. Publicación en Estrados del Acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja.  
 
a) El siete de junio de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
los Estrados de este Instituto durante setenta y dos horas el Acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 50 a 51 del 
expediente) 
 
b) El diez de junio de dos mil dieciséis, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado Acuerdo de 
inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se 
hizo constar que dicho Acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (Foja 
52 del expediente). 
 
IX. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. El siete de 
junio de mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14799/2016, se dio aviso al 
Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, sobre la admisión e inicio del procedimiento de queja presentado por 
el C. Javier Martínez López, Representante de Huasca Independiente A.C, 
denunciando al Partido de la Revolución Democrática y al C. Marcelo Soto 
Fernández, entonces candidato a Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, 
Hidalgo por hechos relativos a probables gastos de campaña no reportados a la 
autoridad fiscalizadora y en consecuencia, el probable rebase de topes de gastos 
de campaña por parte de los sujetos denunciados, identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/42/2016/HGO. (Foja 141 del expediente) 
 

X. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja al 
Representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El siete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/14800/2016, se notificó al Lic. Pablo Gómez Álvarez, 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio y el emplazamiento del 
procedimiento administrativo sancionador identificado con la clave alfanumérica 
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INE/Q-COF-UTF/42/2016/HGO, por lo que se corrió traslado con las constancias 
que integran la queja de mérito (Fojas 142 a 146 del expediente). 
 
b) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio número sin número, el Lic. 
Pablo Gómez Álvarez, Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, remitió 
escrito de contestación a la notificación de inicio y emplazamiento señalados en el 
párrafo que antecede. Ahora bien, de conformidad con el artículo 42, numeral 1, 
fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos en Materia de 
Fiscalización, a continuación se transcriben en su parte conducente las 
consideraciones de hecho y derecho vertidas por el partido de referencia (Fojas 
147 a 233 del expediente):  

 
“(...) 
 
Lo manifestado por el C. Javier Martínez López, representante de Huasca 
Independiente A.C. es completamente oscuro, impreciso y por demás 
infundado, dado que las acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, 
vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, 
lugar y circunstancias. 
 
QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LA 
DENUNCIA.-  
 
(…) 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE 
DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS 
PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA.-  
 
(…) 
 
PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
PRETENDEN DEMOSTRAR.-  
 
(…) 
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Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 
todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados 
en medios de prueba idóneos para acreditar los extremis de la acusación, 
además de que la narrativa vertida por la parte quejosa y por esa Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en todo momento son 
vagos, imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y 
precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la 
versión de los hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los 
elementos indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que 
se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto 
esencial y principal de un conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y 
seriedad de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento sancionador 
en que se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad entre en acción 
y realice las primeras investigaciones, así como la posible afectación a 
terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción 
de su cometido. 
 
(…) 
 
Bajo esta cadena argumentativa, en el asunto que nos ocupa, al no 
encontrarse ubicados los hechos denunciados en modo, tiempo ligar y 
circunstancias, es dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización determine 
como infundado el presente procedimiento especial sancionador en materia de 
fiscalización. 
 
Bajo estas premisas, desde este momento, se objeta en todo su contenido, 
alcance y valor probatorio que se le pretenda dar a las pruebas técnicas 
ofrecidas por la parte quejosa, consistentes en foto y 3 videos, en virtud de 
que las mismas no fueron ofrecida conforme a las normas de derecho 
aplicables. 
 
(…) 
 
Premisas que en la especie no se cumplen, toda vez que en la parte quejosa 
se concreta a realizar la simple y subjetiva manifestación consistente en: 
“ANEXOS”, “5. USB QUE CONTIENE VIDEOS DE LA CARAVANA 
VEHICULAR, ASÍ COMO FOTOY VIDEO DE ACTOS REALIZADOS 
DURANTE EL PERIODO DE RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL, 
ANTES DE LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO DEL CANDIDATO”, sin indicar 
de manera cualitativa ni cuantitativa de los vehículos que supuestamente 
participar en la supuesta caravana que imputa, la distancia que recorrió la 
misma y mucho menos los lugares que a detalle se visitaron; premisas que en 
todo momento se deben cumplir en los procedimientos sancionadores en 
materia de fiscalización, tal y como lo ha establecido la Sala Superior del 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/42/2016/HGO 

 8 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en innumerable de 
criterios y resoluciones que son emitida con apoyo de las siguientes 
jurisprudencias: 
 
(…) 
 
En este sentido, de lo que se puede apreciar en uno de los videos en 
comento, contrario a lo sustentado por el quejoso, de ninguna manera se trata 
de una caravana de vehículos en campaña electoral, como de manera 
contraria a derecho se pretende hacer valer, pues, inverso a dicha imputación 
subjetiva, se informa que posterior a un evento de campaña los asistentes al 
mismo regresan a sus domicilios por sus propios medios, mismos a los que 
asistieron, por ello se aprecia un acumulativo de vehículos a la misma hora y 
por la misma vialidad. 
 
En este sentido, no se debe perder de vista que en la carretera en que es 
tomado el filme, consta solamente de dos carriles, lo que de manera común se 
le conoce como un carril de ida y otro de regreso, por ello, como solamente se 
da la existencia de un carril de vialidad con el que contaron los asistentes al 
evento de campaña, terminado este, al salir del mismo, y dado que en su 
regreso tenían que ocupar la misma carretera para llegar a su destino de 
origen, a todas luces es lógico que iban a coincidir a cierta hora en la misma 
vialidad, coincidencia que de ninguna manera significa una caravana de para 
hacer propaganda electoral, máxime que la carretera en donde se toma el 
video es en un lugar despoblado en el que no existen casas habitaciones ni se 
aprecia la existencia de habitantes o ciudadanos a los que se les pueda dirigir 
algún acto proselitista, tal y como se aprecia en las siguientes imágenes, que 
fueron tomadas del video que se objeta. 
 
[Se insertaron cuatro fotografías o capturas de pantalla] 
 
En este sentido, como lo podrá apreciar esa autoridad fiscalizadora, los 
vehículos que se aprecian en el video en comento, van circulando a alta 
velocidad acorde a la vialidad en la que se encuentran, incluso la mayoría de 
los vehículos no porta algún tipo de propaganda electoral, lo que en buena 
lógica jurídica se entiende que éstos vehículos no pertenecen al convoy de 
automotores que imputa el quejoso. 
 
En este orden de ideas, como es bien sabido, las caravanas vehiculares de 
publicidad de actos de campaña o de alguna otra especie, se realizan en 
comunidad pobladas y a una velocidad sumamente lenta, esto con el afán de 
ofertar o publicitar el acto que se está realizando así como lo que se ofrece a 
la ciudadanía ya sea productos comerciales o propuestas de gobierno en 
casos de campañas electorales, situaciones que en ningún momento sucede 
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en el acto que se comenta, pues se reitera, dichos vehículos circulan a alta 
velocidad y en un lugar despoblado, además de que entre los vehículos, la 
mayoría de ellos, no porta ningún tipo de propaganda electoral, por lo que no 
se puede imputar que pertenezcan al grupo que si porta propaganda electoral. 
 
No se omite mencionar que si bien es cierto en el video en análisis se aprecia 
la exigencia de un camión que lleva colocada en la parte de enfrente una 
manta propagandística, también lo es que, tanto el camión como la manta se 
encuentran reportadas en el sistema Integral de Fiscalización “SIF”, mediante 
la póliza 5, “Tipo de Póliza: Normal”, del “Subtitulo de Póliza: Egresos”. 
 
Bajo estas premisas, a todas luces se resultan ser completamente infundadas 
las acusaciones vertidas por el quejoso. 
 
Misma suerte corre lo relativo a los dos videos restantes ofrecidos por el 
quejoso, de los cuales, esa autoridad fiscalizadora, al momento en que los 
analice, podrá apreciar que, contrario a lo acusado por el doliente, no se trata 
de un acto de campaña, dado que en ningún momento se aprecia la existencia 
de propuestas de campaña electoral y mucho menos se invita a la ciudadanía 
a realizar su voto en favor o en contra de algún partido político a candidato a 
cargo de elección popular. 
 
Pues, contrario a la imputación subjetiva que realiza el quejos, quien hace uso 
de la vos en los videos, solamente informa el retraso de las campañas 
electorales y la conducta que ha tomado Organismo Público Local Electoral 
del estado de Hidalgo al retrasar el registro de candidatos, no solo del Partido 
de la Revolución Democrática, sino también de otras fuerzas políticas. 
 
Aún más, de las imágenes que se aprecian en los filmes en comento, no se 
aprecia algún tipo de propaganda electoral que promocione algún partido 
político y mucho menos a algún candidato a cargo de elección popular. 
 
Aunado a lo anterior, es importante destacar que de los videos en comento, no 
se desprende la imagen del C. Marcelo Soto Fernández, candidato a la 
Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo con la que 
se pueda imputar que está haciendo realizando algún tipo de proselitismo 
electoral o alguna conducta que pudiera reprochársele, además como se dijo 
con anterioridad, no existe algún tipo de propaganda del referido precandidato. 
 
De igual manera es de resaltar el hecho de que el denunciante en ninguna 
parte de su escrito inicial de queja o en el desahogo de la realiza una mención 
expresa la presencia del C. Marcelo Soto Fernández, candidato a la 
Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, en el evento informativo 
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contenido en el video que se analiza y que se objeta en cuanto su contenido, 
alcance y valor probatorio que se le pretenda dar. 
 
Bajo estas premisas, el evento informativo contenido en el video que se 
analiza, al no ser un acto proselitista, no se le debe considerar como acto de 
precampaña y mucho menos de campaña, ni de alguna otra figura que 
pudiera parecer como electoral, para efectos de computarse como gastos de 
campaña, por lo que, esta autoridad fiscalizadora, a analizar la prueba en 
comento, atendiendo las reglas generales de la valoración de la prueba, la 
experiencia y la sana crítica, podrá arribar a la conclusión de que dicha 
probanza, no es idónea para acreditar gastos de campaña que tengan que 
reportar en el informe de ingresos y egresos del C. Marcelo Soto Fernández, 
candidato a la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, y como 
consecuencia determinar que resultan infundadas las pretensiones del actor, 
así como no existe materia de reproche en contra del Partido de la Revolución 
Democrática ni de su precandidato a dicho cargo de elección popular. 
 
De igual manera se objeta en todo el contenido, alcance valor probatorio 
que se le pretenda dar, a la prueba ofrecida por el quejoso consistente en 
“COPIA SIMPLE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA OFICIALÍA 
ELECTORAL”, toda vez que, de ninguna manera se acredita la realización de 
realizado el día 12 de mayo del 2016, en la tlapalería la Roca, y mucho menos 
la existencia de 19 vehículos con propaganda del Partido de la Revolución 
Democrática con la leyenda “CON LA DIGNIDAD DE LA ¡MAYORÍA VAMOS 
A GANAR!” vota 5 de junio así como la fotografía del Candidato Marcelo Soto 
y del suplente Andrés Lugo”. 
 
Lo anterior, en virtud de que si bien es cierto el ejercicio de la oficialía 
electoral, también lo es que de lo asentado en dicho documento se desprende 
que se dio fe de que “…en la Tlapalería La Roca…se fe de…no se notó que 
hubiera algún acto de campaña ya que no se escuchó ningún sonido en 
dicha dirección, inmueble ni se observó persona alguna…salieron del 
inmueble algunas personas entre ellos el representante propietario del partido 
de la Revolución Democrática ante este consejo el cual refiere y da testimonio 
de que están en una reunión de trabajo en la casa de uno de sus militantes….” 
 
Con base en lo anterior, ante la apreciación del buen derecho, atendiendo a 
las reglas generales de la valoración de la prueba, la experiencia y la sana 
crítica se puede arribar a la conclusión de que no existe ningún evento que 
pudiera ser materia de reproche en contra del instituto político que se 
representa, pues, como se pudo constatar en la propia fe de hechos, se trató 
únicamente de una reunión de trabajo en la que asistió el representante del 
Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Municipal de Huesca, 
de Ocampo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, de ahí que se justifique 
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la presencia de algunos vehículos que contenían una calcomanía de 
propaganda electoral con la frase “CON LA DIGNIDAD DE LA ¡MAYORÍA 
VAMOS A GANAR!” 
 
Es por ello que, en el acta circunstanciada de fe de hechos de la oficialía 
electoral en comento, se desprende que se asentó que “… en la Tlapalería La 
Roca…se fe de tener a la vista una seria de vehículos aproximadamente 19 
de diferentes macas con logotipos del partido de la revolución democrática 
con la leyenda “CON LA DIGNIDAD DE LA ¡MAYORÍA VAMOS A 
GANAR!...en consecuencia, procedimos a tomar diversas fotografías de lo 
mismo…a continuación se insertan algunas fotografías de dicho lugar.”, 
siendo importante destacar que si bien es cierto se dice que se aprecia la 
existencia de 19 vehículos de diferentes marcas, también lo es que, dicha fe 
de hechos deviene a ser oscura e imprecisa, pues, adolece de 
especificaciones de modo, tiempo, lugar y circunstancias, en virtud de que no 
describe las características físicas y específicas de los supuestos 19 
vehículos, lo que a todas luces resta valor probatorio. 
 
Aunado a lo anterior, si bien es cierto, en el documento en comento, se indica 
que, se toman fotografías de los vehículos, también lo es que, solamente se 
adjuntan 3 fotografías, en las que solamente se aprecian dos vehículos, uno 
de ellos de color claro que fue tomado fotográficamente en tres ocasiones, de 
diferente ángulo, una en cada fotografía, el cual, tiene una adherida una 
calcomanía de la propaganda electoral con la frase “CON LA DIGNIDAD DE 
LA ¡MAYORÍA VAMOS A GANAR!, así como solamente otro vehículo de color 
oscuro en el que también se aprecia tiene colocada una calcomanía de la 
propaganda electoral con la frase “CON LA DIGNIDAD DE LA ¡MAYORÍA 
VAMOS A GANAR!, pero no más. 
 
Dado se trató de una reunión de trabajo de simpatizantes del instituto político 
que se representa, y que los asistentes acudieron a la misma por sus propios 
medios, es lógico pensar que aquellos que cuentan con vehículo particular en 
el que colocaron la calcomanía con la frase “CON LA DIGNIDAD DE LA 
¡MAYORÍA VAMOS A GANAR!, es lógico que lo utilicen para trasladarse para 
asistir a sus compromisos públicos y privados, lo que, contrario a lo que 
pretende hacer valer el quejoso, no significa que se traten necesariamente de 
eventos de campaña electoral. 
 
En este sentido, esa autoridad fiscalizadora, no debe perder de vista que las 
calcomanías o microperforados se encuentran reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización “SIF”, mediante la póliza marcada con el número 3, 
“tipo de póliza: normal” “subtitulo de póliza: Egresos”, mismos que fueron 
repartidos a toda la militancia y simpatizantes del instituto político que se 
representa, cuyo objetivo es precisamente que sean colocados en sus 
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vehículos particular, lo que de ninguna manera significa que los vehículos 
sean utilizados para eventos proselitistas. 
 
Así también, se objeta en todo su contenido, alcance y valor probatorio 
que se le pretenda dar a la probanza consistente en el libro “MIS PAPAS 
SON MUY COBRONES” GUÍA DE REFLEXIONES HAGAMOS CONCIENCIA 
PARA SER MEJORES PERSONAS Y EXCELENTES PADRES DE FAMILIA”, 
en virtud de que, por las informaciones proporcionadas a esta Representación 
del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por parte de la Secretaría de Finanzas del Instituto político 
que se representa en el estado de Hidalgo, la edición del texto antes 
mencionado, en la campaña del C. Marcelo Soto Fernández, candidato a la 
Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo, postulado 
por el Partido de la Revolución Democrática, no se ordenó la impresión como 
consecuencia de ello ni la distribución del libro en comento.  
 
Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, del 
Reglamento de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, se presenta y se 
hace valer el deslinde correspondiente respecto del gasto que se haya 
efectuado para la elaboración, publicación y distribución del libro denominado 
“MIS PAPAS SON MUY COBRONES” GUÍA DE REFLEXIONES HAGAMOS 
CONCIENCIA PARA SER MEJORES PERSONAS Y EXCELENTES PADRES 
DE FAMILIA”, así como los derivados de la distribución del mismo, si este se 
llevó a cabo, pues como se dijo con anterioridad, el Partido de la Revolución 
Democrática, no ordenó la elaboración, publicación y distribución, por lo que, 
no se utilizó en la campaña de su candidato a la Presidencia Municipal de 
Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo. 
 
(…) 
 
En este sentido, es pertinente establecer que resulta ser completamente falso 
lo argumentado por el quejoso en el sentido de que “…DICHO LIBRO SE 
DISTRIBUYÓ POR BRIGADAS DE PROMOCIÓN DEL VOTO DEL 
CANDIDATO EN LAS CALLES Y COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE 
HUASCA DE OCAMPO, QUE TUVIMOS POSESIÓN DE DICHOS LIBROS AL 
SER ENTREGADO A CIUDADANOS QUE TRANSITABAN POR LAS CALLES 
DEL MUNICIPIO.”, en virtud de que, que en el desarrollo de la campaña 
electoral del C. Marcelo Soto Fernández, candidato a la Presidencia Municipal 
de Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo, nunca y en ningún momento se 
utilizó el mismo como material propagandístico, es más, pese a los recorridos 
del personal perteneciente al equipo de campaña del candidato ante 
mencionado, nunca y en ningún momento se percató ni tuvo conocimiento de 
que dicho libro se estuviera repartiendo. 
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En este sentido, suponiendo sin conceder que se hubiese repartido, no debe 
pasar por desapercibido de esa autoridad fiscalizadora que el doliente realiza 
una imputación que si bien es cierto es directa, también lo es que es 
completamente genérica, abstracta y subjetiva, puesto que se concreta a 
establecer que el libro fue repartido en diferentes calles, comunidades y 
ciudadanos que transitaban en las mismas, sin establecer domicilios ni fechas 
concretas de la supuesta distribución, por lo que, a todas luces dichas 
imputaciones no se encuentran realizadas en modo, tiempo, lugar y 
circunstancias, y más aún, no se ofrece medio de prueba alguno que se a 
idóneo para acreditar dicha repetición y/o distribución; situación que en todo 
momento debe tener en cuenta esa autoridad fiscalizador para determinar 
como infundada la acusación vertida por el querellante, tal y como la ha 
establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en las siguientes jurisprudencias: 
 
[Se transcriben las jurisprudencias 67/2002, 16/2011, 36/2014 emitidas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación] 
 
Como se ha venido argumentando, el instituto político que se representa ni su 
candidato a la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, estado de 
Hidalgo, utilizaron la campaña electoral el libro denominado “MIS PAPAS SON 
MUY COBRONES” GUÍA DE REFLEXIONES HAGAMOS CONCIENCIA 
PARA SER MEJORES PERSONAS Y EXCELENTES PADRES DE FAMILIA”, 
amén de que, atendiendo a la experiencia y la sana crítica, no es dable que 
hubiese distribuido en los términos y condiciones, cualitativas y cuantitativas 
que de manera oscura, subjetiva y sin establecer las calidades de modo, 
tiempo, lugar y circunstancias, como lo hace la parte actora. 
 
Empero, suponiendo sin conceder que se hubiera repartido algún ejemplar 
del libro en cuestión, reiterando que su elaboración, producción y distribución 
no fue por parte de mi representado ni de su candidato antes mencionado, 
pudo haber sido por conducto de algún o algunos ciudadanos que por 
cuestiones de iniciativa propia, y sin contar con el consentimiento del Partido 
de la Revolución Democrática en el estado de Hidalgo ni de su candidato a la 
candidata a la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, en dicha entidad 
federativa, hayan realizado la conducta en comento, misma que de ninguna 
manera puede ser reprochable a los indiciados en el asunto que nos ocupa, 
en virtud de que ni ordenaron su realización, ni estuvieron enterados que se 
estuviera llevando a cabo la misma; motivo por el cual, es dable que se 
considere la procedencia del deslinde de responsabilidades en favor del 
instituto político que se representa y de su candidato al referido cargo de 
elección popular, en virtud de que dicha conducta de reproche, si es que en 
realidad se realizó, lejos de perjudicar a los denunciados, en todo momento 
les depara un perjuicio, por lo que, en estricta aplicación al buen derecho, no 
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es legal que se sancione a alguien por conductas que no cometió y más aún si 
no sabía que se estaban realizando. 
 
(…) 
 
[Transcripción de la tesis que lleva por rubro RESPONSABILIDAD DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. CONDICIONES QUE 
DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE] 
 
En este orden de ideas, al no tener conocimiento ni percatarse de la existencia 
la supuesta repartición del libro, tanto el candidato como el instituto político 
que se representa en el estado de Hidalgo, no nacía el derecho a presentar el 
deslinde respectivo para hacer cesar los actos de la irregularidad que ahora se 
dice existieron, esto sin que se acredite de manera plena, por ello, al enterarse 
de los supuesto hechos acontecidos e imputados, es por lo que en este acto 
se presenta el deslinde respectivo, lo que lo hace ser oportuno, jurídico, 
idóneo y eficaz, tal y como se indica en el siguiente criterio jurisprudencial: 
 
[Se transcribe la tesis VI/2011 emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación] 
 
En este sentido, el deslinde que se hace valer, resulta ser jurídico, eficaz, 
idóneo y oportuno, en virtud de que se presenta en tiempo y forma acorde a lo 
establecido en el artículo 212, numerales 3 y 4, del Reglamento de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, que establecen “3. Será jurídico 
si se presenta por escrito ante la Unidad Técnica” y “4. Puede presentarse 
ante la Unidad Técnica en cualquier momento y hasta el desahogo del oficio 
de errores y omisiones”, pues el deslinde se está interponiendo ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el presente 
escrito de contestación, compareciendo en el procedimiento sancionador en 
materia de fiscalización, el cual, tiene efectos vinculantes, con el 
procedimiento de revisión y auditoría de ingreso y egresos de los gastos de 
campaña del C. Marcelo Soto Fernández, candidato a la Presidencia 
Municipal de Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo, postulado por el Partido 
de la Revolución Democrática, del cual, aun no comienza la etapa de errores y 
omisiones, por lo que esa autoridad debe tomarlo en cuenta, tal y como lo 
determina el artículo 212, numeral 7, del reglamento antes invocado que 
establece “7. Si lo presentaron antes de la emisión del oficio de erro-res y 
omisiones, la Unidad Técnica deberá valorarlo en este documento”, pues se 
reitera, el reparto y distribución del libro, no se llevó a cabo no en la forma ni 
en los términos en que lo indica el quejos, además de que no existe medio de 
prueba alguna que acredite los extremos de la acusación misma que no se 
encuentra descrita en modo tiempo lugar y circunstancias; por ello, como lo ha 
razonado en reiteradas ocasiones la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
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Poder Judicial de la Federación en todo litigio, se debe tener por lo menos en 
forma indiciaria, que los acusados como responsable tengan el conocimiento 
de que se está llevando a cabo la conducta que se le atribuye como contraria 
a la norma electoral, para establecer que estuvo en oportunidad de presentar 
el deslinde respectivo en esa temporalidad, pues de lo contrario, resulta 
desproporcionado exigir el deslinde de actos respecto de los cuales no está 
demostrado que haya tenido conocimiento y más aún que se hayan efectuado, 
esto último, en la especie, no está acreditado la existencia de los actos 
imputados a mi representado en el estado de Hidalgo y a su candidato. 
 
(…) 
 
[Se anexan pruebas consistentes en constancias que se encuentran 
integradas al Sistema Integral de Fiscalización] 
 
(...)” 

 
XI. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja al C. 
Marcelo Soto Fernández, entonces candidato a Presidente Municipal de 
Huasca de Ocampo, Hidalgo, postulado por el Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
a) El siete de junio de dos mil dieciséis, a través del acuerdo de solicitud de 
diligencias signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización, se 
solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Hidalgo, se notificara al entonces candidato denunciado 
el inicio y el emplazamiento del procedimiento administrativo sancionador 
identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/42/2016/HGO. (Fojas 53 a 
57 del expediente). 
 
b) El diez de junio de dos mil dieciséis el Vocal referido en el párrafo anterior, 
notificó y emplazó al entonces candidato a través del oficio 
INE/JLE/HGO/VS/1244/2016, corriéndole traslado de las constancias que integran 
la queja de mérito, por lo que el quince de junio de dos mil dieciséis, el C. Marcelo 
Soto Fernández, entonces candidato a Presidente Municipal de Huasca de 
Ocampo, Hidalgo, remitió escrito sin número en el cual da respuesta a la 
información solicitada, a continuación se transcriben en su parte conducente las 
consideraciones de hecho y derecho vertidas por el entonces candidato de 
referencia (Fojas 89 a 140 del expediente):  

 
“(...) 
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Lo manifestado por el quejoso es completamente oscuro, impreciso y por 
demás infundado, dado que las acusaciones vertidas a todas luces son 
genéricas, vagas puesto que no se encuentra ubicada en circunstancias de 
modo, tiempo, lugar lo que impide la suscrito formular una defensa adecuada 
de la presente queja, pero en aras de cooperar y aportar elementos para el 
esclarecimiento de la misma, me permito verter lo siguiente: 
 
[Se transcriben las jurisprudencias 67/2002, 16/2011, 36/2014 emitidas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación] 
 
Los hechos denunciados a todas luces devienen a ser infundados e 
inatendibles dado que no se encuentran soportados en medios de 
prueba idóneos para acreditar los extremos y alcances de los hechos 
que supuestamente se me atribuyen, puesto que no se expresan de manera 
clara y precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil 
la versión de los hechos denunciados, y efectivamente hayan ocurrido, ni 
mucho menos aportó el quejoso un mínimo de material probatorio a fin 
de que la autoridad administrativa electoral este en aptitud de determinar 
si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, 
pues la omisión de alguna de estas exigencias básicas no es apta para 
instar el ejercicio de tal atribución. 
 
Aunado a que el quejoso afirma: 
 
“…QUE AL MOMENTO DE DISTRIBUCIÓN LA PERSONA ENCARGADA 
DE DICHO REPARTO OFERTABA EL NÚMERO DE EJEMPLARES QUE 
FUERAN NECESARIOS PARA REPARTIR…CONTABAN CON UN 
NÚMERO APROXIMADO DE 30 MIL EJEMPLARES…” 
 
Por lo que esta afirmación resulta inverosímil, al encontrarse caracteres de 
falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación racional 
poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos inverosímiles dentro de 
cierta realidad en la conciencia general de los miembros de la sociedad, esto 
en presunción de las siguientes premisas: 
 

a) La población Total de Huasca de Ocampo, Hidalgo es de 17,182 personas, 
dato que se puede consultar en la… 

b) Población de Huasca de Ocampo, Hidalgo, con capacidad de emitir y sufragar 
su derecho al voto, es de 12,000 personas… 
 
Con lo cual se puede llegar a la conclusión que resulta inverosímil repartir 
30,000 treinta mil libros, cuando en la lista nominal de electores es 
mucho menor a la cantidad de publicidad que el quejoso refiere, y su 
población total es menor de 20 mil personas. 
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(…) 
 
Bajo estas premisas, desde este momento, se objeta todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas por el quejoso en todo su contenido, alcance y 
valor probatorio que se le pretenda dar… 
 
(…) 
 
Sin indicar de manera cualitativa, ni cuantitativa de los vehículos que 
supuestamente participar en la supuesta caravana que imputa, la distancia 
que recorrió la misma y mucho menos los lugares que a detalle se visitaron… 
 
… 
 
En este sentido, de lo que se puede apreciar en uno los videos en comento, 
contrario a lo sustentado por el quejoso, de ninguna manera de trata de una 
caravana de vehículos en campaña electoral, como de manera contraria a la 
realidad se pretende hacer valer, pues, inverso a dicha imputación subjetiva 
se informa que posterior a cualquier evento de campaña los asistentes al 
mismo, regresan a sus domicilios por sus propios medios, y al evento que 
asistieron, por ello se aprecia un acumulativo de vehículos a la misma hora y 
por la misma vialidad. 
 
(…) 
 
En este sentido como lo podrá apreciar esta autoridad fiscalizadora, los 
vehículos que se aprecian en el video en comento, van circulando a alta 
velocidad acorde a la vialidad en que se encuentran, incluso la mayoría de los 
vehículos no porta algún tipo de propaganda electoral, lo que en buena lógica 
jurídica se entiende que éstos vehículos no pertenecen al convoy de 
automotores que imputa el quejoso. 
 
(…) 
 
No se omite que si bien es cierto en el video en análisis se aprecia la 
exigencia de un camión que lleva colocada en la parte de enfrente una manta 
propagandística, también lo es que, tanto el camión como la manta se 
encuentran reportadas en el sistema Integral de Fiscalización “SIF”, 
mediante… 
 
(…) 
 
Lo enunciado anteriormente es aplicable a los dos videos restantes 
ofrecidos por el quejoso, de los cuales, esta autoridad fiscalizadora, al 
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momento en que los analice, podrá apreciar que, contrario a lo afirmado por el 
doliente, no se trata de un acto de campaña, dado que en ningún 
momento se aprecia la existencia de propuestas de campaña electoral y 
mucho menos se invita a la ciudadanía a realizar su voto en favor o en 
contra de algún partido político a candidato a cargo de elección popular, lo 
cual es una condición para que se actualice dichos actos anticipados, y que es 
la acción que se tiene que actualizar para que se pueda aplicar una sanción. 
 
(…) 
 
Es importante destacar que en los videos en comento, no se desprende la 
imagen del C. Marcelo Soto Fernández, candidato a la Presidencia 
Municipal de Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo no se le puede 
imputar haber realizado algún tipo de proselitismo electoral o alguna conducta 
que pudiera reprochársele…. 
 
(…) 
 
De igual manera es de resaltar que el denunciante en ninguna parte de su 
escrito inicial de queja o en el desahogo de prevención que le efectúan, una 
mención expresa de la presencia del C. Marcelo Soto Fernández, candidato 
a la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, en el evento informativo 
contenido en el video que se analiza y que se objeta en cuanto su 
contenido, alcance y valor probatorio que se le pretenda dar. 
 
(…) 
 
De igual manera se objeta en todo el contenido, alcance valor probatorio 
que se le pretenda dar, a la prueba ofrecida por el quejoso consistente en: 
 
“Copia simple del Acta Circunstanciada de la Oficialía Electoral” 
 
Toda vez que, de ninguna manera se acredita la realización del día 12 de 
mayo del 2016, en la tlapalería la Roca, y mucho menos la existencia de 19 
vehículos con propaganda del Partido de la Revolución Democrática con la 
leyenda “CON LA DIGNIDAD DE LA ¡MAYORÍA VAMOS A GANAR!”, vota 5 
de junio, así como la fotografía del Candidato Marcelo Soto y del suplente 
Andrés Lugo”. 
 
Lo anterior, en virtud de que si bien es cierto el ejercicio de la oficialía 
electoral, también lo es que de lo asentado en dicho documento se desprende 
que se dio fe:  
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“…en la Tlapalería La Roca… se fe de… no se notó que hubiera algún acto 
de campaña ya que no se escuchó ningún sonido en dicha dirección, 
inmueble ni se observó persona alguna…salieron del inmueble algunas 
personas entre ellos el representante propietario del partido de la Revolución 
Democrática ante este consejo el cual refiere y da testimonio de que están en 
una reunión de trabajo en la casa de uno de sus militantes.” 
 
Con base en lo anterior, ante la apreciación del buen derecho, atendiendo a 
las reglas generales de la valoración de la prueba, la experiencia y la sana 
crítica se puede arribar a la conclusión de que no existe ningún evento que 
pudiera ser materia de reproche en contra del instituto político que se 
representa, pues, como se pudo constatar en la propia fe de hechos, se trató 
únicamente de una reunión de trabajo en la que asistió el representante del 
Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Municipal de Huesca, 
de Ocampo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, de ahí que se justifique 
la presencia de algunos vehículos que contenían una calcomanía de 
propaganda electoral con la frase CON LA DIGNIDAD DE LA ¡MAYORÍA 
VAMOS A GANAR!”. 
 
(…) 
 
En este sentido, esta autoridad fiscalizadora, no debe perder de vista que las 
calcomanías o microperforados se encuentran reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización “SIF”, mediante la póliza marcada con el número 3. 
 
(…) 
 
Así también, se objeta en todo su contenido, alcance y valor probatorio que se 
le pretenda dar a la probanza consistente en el libro “MIS PAPAS SON MUY 
COBRONES” GUÍA DE REFLEXIONES HAGAMOS CONCIENCIA PARA 
SER MEJORES PERSONAS Y EXCELENTES PADRES DE FAMILIA”, en 
virtud de que, por las informaciones proporcionadas a esta Representación del 
Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por parte de la Secretaría de Finanzas del Instituto político 
que se representa en el estado de Hidalgo, la edición del texto antes 
mencionado, en la campaña del C. Marcelo Soto Fernández, candidato a la 
Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo, postulado 
por el Partido de la Revolución Democrática, no se ordenó la impresión 
como consecuencia de ello ni la distribución del libro en comento, 
situación que no se ha acreditado en caso contrario por el quejoso. 
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(…) 
 
Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, del 
Reglamento de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, se presenta y 
se hace valer el deslinde correspondiente respecto del gasto que se haya 
efectuado para la elaboración, publicación y distribución del libro denominado 
“MIS PAPAS SON MUY COBRONES” GUÍA DE REFLEXIONES HAGAMOS 
CONCIENCIA PARA SER MEJORES PERSONAS Y EXCELENTES 
PADRES DE FAMILIA”, así como los derivados de la distribución del mismo, 
si este se llevó a cabo, pues como se dijo con anterioridad, el Partido de La 
Revolución Democrática, no ordenó la elaboración, publicación y distribución, 
por lo que, no se utilizó en la campaña de su candidato a la Presidencia 
Municipal de Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo, y que el quejoso a 
través de manifestar un hecho inverosímil, en el sentido de que afirma que 
supuestamente se repartieron más de 30,000 treinta mil ejemplares, cuando 
la población total de este municipio es de 17,000 diecisiete mil 
habitantes. 
 
(…) 
 

a) Domicilios ni fechas concretas de la supuesta distribución, por lo que, a todas 
luces dichas imputaciones no se encuentran realizadas en modo, tiempo, 
lugar y circunstancias. 

b) y más aún, no se ofrece medio de prueba alguno que sea idóneo para 
acreditar dicha repetición y/o distribución; 

c) Ni la cantidad de los Libros que supuestamente se distribuyeron…” 
 
[Se transcriben datos de diversas pólizas del Sistema Integral de Fiscalización 
SIF] 
 
(...)” 

 
XII. Solicitud de información a la Dirección de lo Contencioso del Instituto 
Nacional Electoral. El siete de junio de mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/346/2016, se solicitó a la titular de la Dirección de lo Contencioso 
del Instituto Nacional Electoral, proporcionara los datos que permitieran la 
identificación y localización de los C.C. Desiderio Paredes de la Cruz, Mayra 
Sandra Lugo Ruíz y Carlos Alfredo Vargas Peña. (Fojas 234 a 235 del 
expediente) 
 
a) El ocho de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio número INE-
DC/SC/14850/2016, la Mtra. Karina Martínez Ochoa, Directora de lo Contencioso 
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del Instituto Nacional Electoral remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización la 
respuesta al oficio INE/UTF/DRN/346/2016, proporcionando los nombres y 
direcciones de las personas cuyos datos fueron solicitados. (Fojas 236 a 239 del 
expediente) 
 
XIII. Solicitud de información al C. Desiderio Paredes de la Cruz. 
 
a) El ocho de junio de dos mil dieciséis, a través del acuerdo de solicitud de 
diligencias signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización, se 
solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de México, se notificara al C. Desiderio Paredes de la Cruz, 
el oficio mediante el cual se le requiere información en torno a los hechos 
denunciados, con el fin de esclarecer el procedimiento sancionador de queja que 
nos ocupa, siendo notificada la persona buscada a través del oficio INE-JDE32-
MEX-VE-549-2016 el día trece de junio de dos mil dieciséis. (Fojas 283 a 313 del 
expediente) 
  
b) El catorce de junio de dos mil dieciséis, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización escrito por el cual el C. Desiderio Paredes de la Cruz da respuesta al 
oficio referido. (Fojas 314 a 315 del expediente) 
 
XIV. Solicitud de información a la C. Mayra Sandra Lugo Ruíz. 
 
a) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/JLE/HGO/VS/1249/2016, se solicitó a la C. Mayra Sandra Lugo Ruíz, 
proporcionara información en torno a los hechos denunciados, con el fin de 
esclarecer el procedimiento sancionador de queja que nos ocupa. (Fojas 245 a 
252 del expediente) 
 
b) El doce de junio de dos mil dieciséis, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización un escrito, por el cual la C. Mayra Sandra Lugo Ruíz da respuesta a 
la información solicitada. (Foja 253 del expediente) 
 
XV. Solicitud de información al C. Carlos Alfredo Vargas Peña. 
 
a) El diez de junio de dos mil dieciséis, a través del acuerdo de solicitud de 
diligencias signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización, se 
solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Hidalgo, se notificara al C. Carlos Alfredo Vargas Peña, 
el oficio mediante el cual se le requiere para que proporcione información en torno 
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a los hechos denunciados, con el fin de esclarecer el procedimiento sancionador 
de queja que nos ocupa. (Fojas 254 a 281 del expediente). 
 
b) Hasta la fecha en que se determinó el cierre de instrucción del procedimiento de 
mérito, no se recibió respuesta alguna del ciudadano citado en el presente 
antecedente. 
 
XVI. Solicitud de información al C. Domingo Godínez Rangel. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 
Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Hidalgo, notificara la solicitud de información al C. 
Domingo Godínez Rangel y/o franquiciatario de la Estación de Servicio Núm. 8978 
de la paraestatal PEMEX, para que proporcionara información en torno a los 
hechos denunciados, con el fin de esclarecer el procedimiento sancionador de 
queja que nos ocupa. (Fojas 53 a 69 del expediente) 
 
b) Hasta la fecha en que se determinó el cierre de instrucción del procedimiento de 
mérito, no se recibió respuesta alguna del ciudadano citado en el presente 
antecedente. 
 
XVII. Solicitud de información al C. Andrés Lugo Aguilar. 
 
a) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/JLE/HGO/VS/1243/2016, se solicitó al C. Andrés Lugo Aguilar y/o 
franquiciatario de la Estación de Servicio Núm. 7567 de la paraestatal PEMEX, 
proporcionara información en torno a los hechos denunciados, con el fin de 
esclarecer el procedimiento sancionador de queja que nos ocupa. (Fojas 53 a 80 
del expediente) 
 
b) El once de junio de dos mil dieciséis, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización un escrito, por el cual el C. Andrés Lugo Aguilar da respuesta a la 
información solicitada. (Fojas 81 a 88 del expediente) 
 
XVIII. Solicitud de información al C. Marcos Ortiz Márquez. 
 
a) Mediante acuerdo de catorce de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Hidalgo, notificara la solicitud de 
información dirigida al C. Marcos Ortiz Márquez, donde se le requiere para que 
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proporcione información en torno a los hechos denunciados, con el fin de 
esclarecer el procedimiento sancionador de queja que nos ocupa. (Fojas 316 a 
318 del expediente) 
 
b) El diecinueve de junio de dos mil dieciséis, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización un escrito por el cual el C. Marcos Ortiz Márquez, da respuesta a la 
información solicitada. (Fojas 330 a 331 del expediente) 
 
XIX. Vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. El veinticuatro de junio de 
dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/16904/2016, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización dio vista a la Consejera Presidenta del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo, Lic. Guillermina Vázquez Benítez, de la denuncia de 
presuntos actos anticipados de campaña que señala el quejoso en su escrito 
inicial, adjuntando las fotografías y videos que adjunta como material probatorio, 
para que en el ámbito de sus atribuciones, determinara las acciones conducentes.  
 
XX. Razón y constancia. 
 
a) El catorce de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
integró al expediente en medio digital (disco compacto), las constancias que obran 
registradas en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) relacionadas con el 
contrato para la compra o suministro de gasolina; factura por concepto de compra 
de 391.15 (trescientos noventa y uno punto quince) litros de gasolina Magna, por 
un importe total de $5,145.56 (cinco mil ciento cuarenta y cinco pesos 56/100 
M.N.); copia del cheque de pago para abono en cuenta por la cantidad de 
$5,145.56 (cinco mil ciento cuarenta y cinco pesos 56/100 M.N.); constancia de 
verificación de comprobantes digitales del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) por internet; copia simple de la Credencial para votar del C. Andrés Lugo 
Aguilar. (Foja 319 del expediente). 
 
XXI. Emplazamiento del procedimiento de queja al Partido de la Revolución 
Democrática a través de su Representación ante el Consejo General de este 
Instituto y al C. Marcelo Soto Fernández, entonces candidato a Presidente 
Municipal de Huasca de Ocampo, Hidalgo, por su conducto. 
 
a) El veintiuno de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/16794/2016, esta autoridad emplazó al Partido de la Revolución 
Democrática, así como al C. Marcelo Soto Fernández, entonces candidato a 
Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, Hidalgo, por su conducto, a fin de 
que manifestaran lo que a su derecho conviniera, así como para que ofrecieran y 
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exhibieran las pruebas que respalden sus afirmaciones, y presenten alegatos, 
remitiéndole para ello copia del expediente. (Fojas 333 a 337 del expediente) 

 
b) El veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio número sin número, 
el Lic. Pablo Gómez Álvarez, Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
remitió escrito de contestación al emplazamiento señalado en el párrafo que 
antecede. A continuación se transcriben en su parte conducente las 
consideraciones de hecho y derecho vertidas por el partido de referencia. (Fojas 
338 a 385 del expediente) 
 

“(...) 
 
1. Respecto del Libro titulado como "Mis Papás son Muy Cabrones"; es de 
manifestar a esa Unidad Técnica de Fiscalización, la edición, publicación y 
distribución del mismo, no pertenecen a los gastos de campaña del candidato 
de Partido de la Revolución Democrática a la Presidencia Municipal de 
Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo, puesto que no se utilizó en la 
campaña electoral. 
 
Se reitera que, se objeta en todo su contenido, alcance y valor probatorio que 
se le pretenda dar a la probanza consistente en el libro "MIS PAPAS SON 
MUY COBRONES" GUÍA DE REFLEXIONES HAGAMOS CONCIENCIA 
PARA SER MEJORES PERSONAS Y EXCELENTES PADRES DE FAMILIA", 
en virtud de que, por las informaciones proporcionadas a esta Representación 
del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por parte de la Secretaría de Finanzas del Instituto político 
que se representa en el estado de Hidalgo, la edición del texto antes 
mencionado, en la campaña del C. Marcelo Soto Fernández, candidato a la 
Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo, postulado 
por el Partido de la Revolución Democrática, no se ordenó la impresión como 
consecuencia de ello ni la distribución del libro en comento. 
 
(…) 
 
Empero, suponiendo sin conceder que se hubiese repartido algún ejemplar del 
libro en cuestión, reiterando que su elaboración, producción y distribución no 
fue por parte de mi representado ni de su candidato antes mencionado, pudo 
haber sido por conducto de algún o algunos ciudadanos que por cuestiones de 
iniciativa propia, y sin contar con el consentimiento del Partido de la 
Revolución Democrática en el estado de Hidalgo ni de su candidato a la 
candidato a la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, en dicha entidad 
federativa, hayan realizado la conducta en comento, misma que de ninguna 
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manera puede ser reprochable a los indiciados en el asunto que nos ocupa, 
en virtud de que ni ordenaron su realización, ni estuvieron enterados que se 
estuviera llevando a cabo la misma; motivo por el cual, es dable que se 
considere la procedencia del deslinde de responsabilidades en favor del 
instituto político que se representa y de su candidato al referido cargo de 
elección popular, en virtud de que dicha conducta de reproche, si es que en 
realidad se realizó, lejos de perjudicar a los denunciados, en todo momento 
les depara un perjuicio, por lo que, en estricta aplicación al buen derecho, no 
es legal que se sancione a alguien por conductas que no cometió y más aún si 
no sabía que se estaban realizando. 
 
(…) 
 
Es preciso establecer a esa Unidad Técnica de Fiscalización que, la edición 
del libro materia de reproche, si bien es cierto fue una propuesta para ser 
utilizado en la campaña electoral del candidato del Partido de la Revolución 
Democrática a la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, estado de 
Hidalgo, también lo es que, el C. MARCOS ORTIZ MARQUEZ, Coordinador 
de la campaña del C. Marcelo Soto Fernández, candidato al referido cargo de 
elección popular, en todo momento se rechazó la propuesta realizada por la C 
MAYRA SANDRA LUGO RUIZ y CARLOS ALFREDO VARGAS PEÑA, a 
utilizar el libro en comento en la campaña antes mencionada; por lo que se 
reitera, dicha obra editorial, no se utilizó en la campaña del mencionado 
candidato, ni antes, ni después de ella, por lo que, los costos que se 
generaron con la edición y publicación del libro en comento, no deben ser 
acumulados para efectos del tope de gastos de campaña de la candidatura a 
Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo, que postuló 
el instituto político que se representa, situación que se acredita plenamente 
con el oficio suscrito por el C. MARCOS ORTIZ MARQUEZ, Coordinador de la 
campaña del C. Marcelo Soto Fernández, interpuesto el día 19 de junio del 
2016, en la oficialía de partes de la Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, instrumento que obra en autos del expediente en 
que se actúa y que a continuación se reproduce: 
 
(…) 
 
Lo manifestado con anterioridad el contenido del instrumento antes descrito, 
se encuentra reforzado con lo manifestado por la C. MAYRA SANDRA LUGO 
RUIZ, a esa Unidad Técnica de Fiscalización mediante escrito interpuesto el 
día 13 de junio el 2016, en la oficialía de partes del instituto Federal Electoral, 
en el que, entre otras cosas, manifestó que: 
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(…) 
 
Con base en lo anterior, dado que el libro que se reprocha, no nunca y en 
ningún momento se utilizó antes, durante, ni después de la campaña electoral 
del C. Marcelo Soto Fernández, candidato a la Presidencia Municipal de 
Huasca de Ocampo, estado de hidalgo, por ello, al no generarse ningún tipo 
de gasto sobre el particular, en buena lógica jurídica y atendiendo a la 
aplicación del buen derecho, no existió la obligación de reportar los gastos 
derivados de dicha obra literaria, en el sistema Integral de Fiscalización "SIF", 
pues se reitera, en la campaña no se erogó algún tipo de gasto por dicho 
concepto, pues no se utilizó en la campaña el libro, en virtud de que 
solamente se efectuó una propuesta a utilizarse y al ser rechazada la misma, 
nunca y en ningún momento se utilizó el trabajo que por iniciativa propia 
hicieron terceras personas ajenas al Partido de la Revolución Democrática y a 
su candidato postulado al referido cargo de elección popular. 
 
(…) 
 
2. Respecto la factura emitida por el proveedor Andrés Lugo Aguilar y/o 
franquiciatario de la Estación de Servicio número 7567, de la paraestatal 
PEMEX, se informa a esa Unidad Técnica de Fiscalización de dicho gasto de 
campaña, se encuentra debidamente reportado en la póliza del Sistema 
Integral de Fiscalización "SIF", identificada con el número 4, "tipo de póliza: 
normal" "subtitulo de póliza: egresos" del periodo de operación "1", 
perteneciente a la contabilidad del Marcelo Soto Fernández, candidato a la 
Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, estado de hidalgo, misma que 
se adjunta al escrito de cuenta y que a continuación se reproduce para mayor 
referencia: 
 
(…) 
 
No se omite mencionar que la documentación que respalda la póliza del 
Sistema Integral de Fiscalización "SIF", consistente en la factura número 
G2325, del proveedor Andrés Lugo Aguilar "PEMEX", contrato de prestación 
de servicios celebrado con dicho proveedor y copia del cheque con el que se 
pagó el servicio contratado, instrumentos que se adjuntan al escrito de cuenta 
para mayor referencia, mismos que coincide plenamente con la 
documentación ofrecida por el C. Andrés Lugo Aguilar, mediante escrito 
presentado el día 11 de junio ante la oficialía de partes de esa Unidad Técnica 
de Fiscalización; documentación que a continuación se reproduce para mayor 
referencia. 
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(…)” 

 
XXII. Cierre de Instrucción. El seis de julio de dos mil dieciséis, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja 
de mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 386 
del expediente) 
 
XXIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la Vigésima Primera Sesión 
Extraordinaria celebrada el doce de julio de dos mil dieciséis, por unanimidad de 
votos de la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Galindo Centeno y los Consejeros 
Electorales Enrique Andrade González, Benito Nacif Hernández y Javier Santiago 
Castillo, así como el Consejero Electoral y Presidente Ciro Murayama Rendón. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
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2. Normatividad aplicable. Es relevante señalar que con motivo de la publicación 
llevada a cabo el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 
Federación, de los Decretos por los que se expiden la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, y 
con las modificaciones a los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, aprobadas por este Consejo General 
en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 
mediante Acuerdos INE/CG320/20161 e INE/CG319/20162, respectivamente, 
resulta indispensable determinar la normatividad sustantiva y adjetiva aplicable. 
 
Al respecto, el artículo TERCERO transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece de manera expresa que: 

 
“Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su 
inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos 
previstos en los artículos transitorios del presente Decreto.” 
 

En este sentido, por lo que hace a la normatividad sustantiva tendrá que estarse 
a las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos que 
dieron origen al procedimiento oficioso, esto es a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, así como al 
Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Fiscalización aprobado 
mediante el diverso INE/CG1047/2015, en cumplimiento a lo ordenado en el SUP-
RAP-19/21006. 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio 
tempus regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las 
leyes vigentes en la época de su realización. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad adjetiva o procesal conviene 
señalar que en atención al criterio orientador titulado bajo la tesis: 2505 emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava época, 

                                                           
1 Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Fiscalización aprobado mediante el diverso INE/CG1047/2015, en 
cumplimiento a lo ordenado en el SUP-RAP-19/21006. 
2 Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización 
aprobado mediante el diverso INE/CG1048/2015, en cumplimiento a lo ordenados en el SUP-RAP-25/2016.  
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consultable en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia Constitucional, 
precedentes relevantes, identificada con el rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS 
LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL”, no existe 
retroactividad en las normas procesales toda vez que los actos de autoridad 
relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal en que se van originando, 
provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. Por 
tanto, en la sustanciación y resolución del procedimiento de mérito, se aplicará el 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 
aprobado mediante el Acuerdo INE/CG319/2016. 
 
3. Estudio de Fondo. Que no existiendo cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y habiendo analizado los documentos y las 
actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el 
fondo del presente asunto consiste en determinar si el Partido de la Revolución 
Democrática y su entonces candidato a Presidente Municipal de Huasca de 
Ocampo, estado de Hidalgo, el C. Marcelo Soto Fernández, omitieron reportar 
diversos conceptos de gasto dentro de los Informes de Campaña y derivado de 
ello, si se actualizó un rebase al tope de gastos de campaña autorizado por la 
autoridad electoral para la elección de que se trata, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Hidalgo. 
 
En este sentido, debe determinarse si el Partido de la Revolución Democrática y 
su entonces candidato a Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, estado de 
Hidalgo, el C. Marcelo Soto Fernández, omitieron reportar dentro de los Informes 
de Campaña respectivos, diversos conceptos, y si derivado de ello rebasaron el 
tope de gastos de campaña establecido por la autoridad para la elección de que 
se trata, incumpliendo con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, 
numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, así como 443, numeral 1, inciso 
f) y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que para mayor referencia se 
precisan a continuación:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de campaña: 
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I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. 
 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243 
 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 
(…)” 
 
“Artículo 443 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley:  
 
(…) 
 
f) Exceder los topes de campaña; 
(…)” 
 
“Artículo 445. 
 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 
(...) 
e) Exceder los topes de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
(…)” 
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“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 

Las disposiciones referidas imponen a los partidos políticos la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de la totalidad de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador contar con toda 
la documentación comprobatoria necesaria para verificar de manera integral el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de transparencia y rendición de cuentas. 
 
La finalidad de la norma es preservar los principios de la fiscalización, como lo son 
la certeza, la transparencia y la rendición de cuentas; ello mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la 
autoridad respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, coadyuvando a que la autoridad 
cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad; por consiguiente, la 
inobservancia de los artículos referidos vulnera directamente la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
La certeza en el origen de los recursos de los sujetos obligados es uno de los 
valores fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, razón 
por la cual, si un ente político no presenta la documentación con la que compruebe 
el origen de ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
no reportar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los requisitos 
establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea convicción en 
la autoridad administrativa electoral sobre el origen lícito de los recursos. 
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Lo anterior bajo la consideración que las formas de organización, contabilidad y 
administración de los entes políticos, conducen a la determinación de que la 
fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de financiamiento privado 
no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante 
la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, 
manejo, custodia y destino. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los recursos 
privados que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Así pues, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Por consiguiente, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas de manera 
transparente ante la autoridad, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral; en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
De conformidad con los artículos 243, numeral 1 y 443, numeral 1), inciso f) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el legislador otorgó a la 
autoridad electoral la facultad de fijar un tope a los gastos que los partidos 
políticos pueden destinar en un Proceso Electoral, con la finalidad de garantizar la 
equidad en la contienda electoral. En tal sentido, el Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo mediante Acuerdo CG/031/2016, estableció como tope de gastos de 
campaña para la elección del Ayuntamiento de Huasca de Ocampo, estado de 
Hidalgo, la cantidad de $168,344.12 (ciento sesenta y ocho mil trescientos 
cuarenta y cuatro pesos 12/100 M.N), dicha cifra representa el límite de gasto que 
los partidos pueden destinar a la campaña de Presidente Municipal antes 
señalada. 
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Ahora bien, los referidos preceptos normativos, tutelan los principios rectores de la 
fiscalización, tales como son la equidad, transparencia e imparcialidad, pues los 
sujetos obligados deben buscar cumplir con las reglas que la contienda electoral 
conlleva, ello con la finalidad de que esta se desarrolle en un marco de legalidad, 
pues, pues, su vulneración implicaría una transgresión directa a la norma electoral. 
 
En razón de lo anterior, es deber de los sujetos obligados cumplir con los topes 
asignados para la etapa de campaña, pues en caso de no cumplir con la 
obligación encomendada en la norma, se estaría impidiendo el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales, pues la omisión a cumplir con lo mandatado sería 
una transgresión directa a la Legislación Electoral, lo cual implicaría para el partido 
político una sanción por la infracción cometida. 
 
En congruencia al régimen de transparencia y rendición de cuentas antes referido, 
se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda la 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban; lo anterior, para que la autoridad electoral tenga plena certeza de la 
totalidad de los ingresos y gastos egresos, de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley o que derivado de las operaciones realizadas 
éstos hubieren superado el tope establecido por la autoridad electoral para realizar 
gastos durante el periodo de campaña sujeto a revisión. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el cumplir con los topes de 
gastos de campaña establecidos, es que la autoridad inhiba conductas que tengan 
por objeto y/o resultado poner en riesgo la equidad en el Proceso Electoral. 
 
Por tanto, en ambos supuestos se trata de normas que protegen un bien jurídico 
de un valor esencial para la convivencia democrática y el funcionamiento del 
Estado en sí, esto, porque los partidos políticos son parte fundamental del sistema 
político electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de 
interés público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
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Visto lo anterior, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman el 
fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de 
prueba que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la 
experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Previo al análisis de los elementos de prueba obtenidos en el procedimiento en 
que se actúa, es importante establecer que de los hechos denunciados en el 
escrito de queja se advierte que el mismo se encuentra presuntamente 
relacionado con la omisión de reportar a la autoridad electoral diversos conceptos 
de gasto realizados durante la campaña del Partido de la Revolución Democrática 
y de su entonces candidato a Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, 
estado de Hidalgo, el C. Marcelo Soto Fernández, quienes a dicho del quejoso 
omitieron reportar diversos gastos que en consecuencia podrían traducirse en una 
vulneración al tope de gastos de campaña fijado por la autoridad electoral para la 
elección de que se trata. 
 
Consecuentemente, esta autoridad electoral deberá analizar y adminicular cada 
uno de los elementos de prueba que obran dentro del expediente, de conformidad 
con la sana crítica, la experiencia, las reglas de la lógica, y los principios rectores 
de la función electoral federal con el objeto de poder determinar si efectivamente 
tal y como lo refiere el quejoso existió una omisión de reportar diversos conceptos 
de gasto; mismos que en suma actualizan un rebase al tope de los gastos de 
campaña por parte del entonces candidato y partido denunciados. 
 
Cabe precisar que al desahogar la prevención, el quejoso hizo del conocimiento 
de la autoridad adicionalmente como hecho denunciado lo que para mayor 
referencia se transcribe a continuación: 
 

“se hace mención de un punto que no se encuentra señalado en el escrito 
inicial de queja y que en este momento agregamos, el cual consiste en un 
acto realizado por el PRD, en el cual se hace mención de que no se les 
otorgó el registro por parte del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y se encuentran iniciando procedimiento de impugnación, por lo cual es un 
acto anticipado de campaña y en el video se puede escuchar y observar el 
reparto de alimentos durante el mismo, gastos que deben ser reportados 
dentro de los informes de fiscalización.” 

 
En razón de lo anterior, esta autoridad procedió a realizar un análisis a la totalidad 
de los conceptos de gasto denunciados y que a dicho del quejoso en su conjunto 
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rebasan el tope de gastos de campaña, desprendiéndose los elementos 
siguientes: 
 
A. Distribución del libro titulado “Mis Papás son Muy Cabrones”, entre los 
habitantes del Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo3. 

 
B. Realización de una caravana vehicular el día siete de mayo de dos mil 
dieciséis, en apoyo al inicio de la campaña del candidato denunciado en el 
Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo. En este evento se denuncian los 
conceptos siguientes: 

 

 Utilización de vehículos automotores (automóviles y autobuses). 
 

 La colocación en dichos vehículos de propaganda del PRD y del C. 
Marcelo Soto Fernández, entonces candidato a Presidente Municipal 
de Huasca de Ocampo, Hidalgo. 

 

 La compra de gasolina y diésel para los vehículos que participaron 
en la referida caravana 

 
C. Evento realizado el día doce de mayo de dos mil dieciséis en el inmueble 
ubicado en Carretera Huasca-San Miguel Regla km 0+420, Código Postal 43500, 
Huasca de Ocampo, Hidalgo, en la tlapalería La Roca”. En este evento se 
denuncia el concepto siguiente: 

 

 19 (diecinueve) vehículos con propaganda del PRD con la leyenda 
“CON LA DIGNIDAD DE LA ¡MAYORÍA VAMOS A GANAR!”, vota 5 
de junio así como la fotografía del entonces candidato, el C. Marcelo 
Soto y del suplente C. Andrés Lugo. 

 
D. Evento con reparto de alimentos. 

 
Derivado de lo anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó admitir el 
procedimiento en que se actúa y procedió a notificar el inicio del procedimiento de 
mérito y emplazar al Partido de la Revolución Democrática y el C. Marcelo Soto 
Fernández, entonces candidato a Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, 

                                                           
3 Toda vez que el libro denunciado contiene mensajes e ilustraciones de tipo religioso, contenido que presumiblemente 

violenta lo señalado por el artículo 127, fracción IV del Código Electoral del Estado de Hidalgo, la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, dio Vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo a través del oficio 
INE/UTF/DRN/16904/2016, de fecha 24 de junio de 2016, para los efectos y fines que considerara procedentes. 
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Hidalgo, postulado por dicho instituto político, a fin de que manifestaran lo que a 
su derecho conviniera, corriéndole traslado con todas las constancias que 
integraban el expediente hasta ese momento. 
 
Al respecto, consta en autos del expediente en que se actúa, escrito de 
contestación suscrito por el Lic. Pablo Gómez Álvarez, Representante Propietario 
del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, recibido por esta autoridad el diez de junio de dos mil dieciséis, 
a través del cual atendió el emplazamiento respectivo manifestando lo que ha 
quedado precisado en el antecedente identificado con el numeral X de la presente 
Resolución.  

 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo hará prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General genere convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Por otra parte, mediante oficio número INE/JLE/HGO/VS/1244/2016 emitido por la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Hidalgo, se 
notificó el inicio del procedimiento de mérito y se emplazó al C. Marcelo Soto 
Fernández, entonces candidato a Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, 
estado de Hidalgo. 
 
Por ello, para atender el oficio señalado en el parrado inmediato anterior, 
mediante escrito sin número, presentado ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
el día quince de junio de dos mil dieciséis, el entonces candidato manifestó lo que 
ha quedado precisado en el antecedente identificado con el numeral XI de la 
presente Resolución.  
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
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Así las cosas, derivado de los elementos de prueba que integran el expediente en 
que se actúa y para mayor claridad, resulta conveniente dividir en apartados el 
estudio de fondo del procedimiento de mérito.  
 
Esta división responde a cuestiones circunstanciales, que con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado por parte de 
la autoridad electoral.  
 
El estudio de fondo se realizará conforme los apartados siguientes: 
 
Apartado A. Distribución del libro titulado “Mis Papás son Muy Cabrones”, entre 
los habitantes del Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo. 

 
Apartado B. Realización de una caravana vehicular. 

 
Apartado C. Evento realizado en la tlapalería “La Roca”.  
 
Apartado D. Evento con reparto de alimentos. 

 
Apartado E. Seguimiento en el Informe de Campaña de los Ingresos y Egresos de 
los Candidatos al cargo de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Hidalgo. 
 
Señalado lo anterior, se presenta el análisis de cada uno de los apartados 
correspondientes. 
 
Apartado A. Distribución del libro titulado “Mis Papás son Muy Cabrones”, 
entre los habitantes del Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo. 
 
Respecto de lo manifestado en su escrito de inicial y de los elementos de prueba 
aportados por el quejoso se desprende lo siguiente: 
 

 El quejoso denuncia la distribución del libro titulado “Mis Papás son Muy 
Cabrones”, entre los habitantes del Municipio de Huasca de Ocampo, 
Hidalgo. 
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 Señala genéricamente que el mismo fue repartido en las calles y 
comunidades del Municipio; no señala calles o lugares de referencia 
específicos. 
 

 Refiere que el reparto del libro se realizó a través de brigadas de promoción 
del voto, sin aportar elementos que permitan tener indicios para ubicar 
quienes y cuantas personas integraban las referidas brigadas. 
 

 Señala que con base en el dicho de la persona que realizaba el presunto 
reparto de los libros, se contaba con un número aproximado de treinta mil 
ejemplares para su distribución, pero no señala el nombre o datos de la 
persona que le hizo esta afirmación, ni aporta otros elementos de prueba que 
puedan constituir un indicio. 

 
A continuación se presenta el análisis del medio probatorio presentado: 
 

Elementos probatorios aportados Monto denunciado  

Aporta únicamente un ejemplar original del libro titulado “Mis Papás son Muy Cabrones”, el cual 
consta de portada y contraportada de cartón, plastificado, conteniendo en la portada el título antes 
referido, señalando al autor de dicha obra con la frase “Por Desiderio Paredes de la Cruz”; se 
observan también siete logos del PRD, la frase “Este 5 de Junio con tu voto… ¡Ya Ganamos!” así 
como la leyenda “Guía de reflexiones Hagamos conciencia para ser mejores Personas y 
Excelentes Padres de Familia”; en la contraportada se encuentran las fotografías del entonces 
candidato a Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, Hidalgo, C. Marcelo Soto Fernández y 
del C. Andrés Lugo, la leyenda “Por la Dignidad de Huasca”, el emblema del Partido de la 
Revolución Democrática, la frase “VOTA 5 de Junio”, el símbolo de reciclaje y los nombres que 
consignan los presuntos propietarios de los derechos de autor “Mayra Sandra Lugo Ruíz” y 
“Carlos Alfredo Vargas Peña”; el lomo de dicho libro contiene el nombre del título y autor, con las 
leyendas “Mis Papás son Muy Cabrones” y “Por Desiderio Paredes de la Cruz”. Igualmente consta 
en su inicio de 4 (cuatro) páginas, un mensaje dirigido a los habitantes del Municipio de Huasca 
de Ocampo, se hace referencia a 16 (dieciséis) compromisos de campaña y se llama al voto en 
favor del Prof. Marcelo Soto Fernández; las restantes, 155 (ciento cincuenta y cinco) páginas 
constan de un contenido de frases, reflexiones y lectura; una de las páginas contiene la leyenda 
“La reproducción y disposición en conjunto de Mis Papás son Muy cabrones. Son propiedad del 
autor, ninguna parte de esta obra puede ser reproducida o transmitida, mediante ningún sistema o 
método electrónico o mecánico (incluido fotocopiado, la grabación o cualquier sistema de 
recuperación y almacenamiento de información) sin consentimiento por escrito del autor. Registro 
del derecho de autor: 42888”; la otra página, localizada al final del libro contiene la bibliografía de 
dicha obra 

30,000 ejemplares. 

 
La prueba presentada por el quejoso respecto de la distribución del libro señalado 
en el cuadro que antecede, en términos de lo dispuesto en el artículo 16, numeral 
2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
constituye una documental privada, la cual solo pueden alcanzar valor probatorio 
pleno como resultado de su adminiculación con otros elementos que obren en el 
expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio, 
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para generar convicción sobre la veracidad de lo afirmado, por lo que su alcance 
probatorio se determinará en el estudio de fondo de la controversia planteada.  
 
Del análisis al material probatorio presentado por el quejoso, se concluye lo 
siguiente: 
 

 La existencia de un solo ejemplar original del libro denunciado, el cual 
fue aportado por el quejoso como material probatorio, con las 
características que han quedado precisadas en el cuadro anterior;  

 No existe prueba alguna del número de ejemplares presuntamente 
impresos; 

 No existe indicio alguno respecto de la distribución del libro. 
 
Al respecto, esta autoridad procedió a conciliar los conceptos denunciados materia 
del presente apartado contra todos y cada uno de los conceptos registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización versión 2.0, advirtiendo que no registró gastos 
por concepto de compra, pago de derechos, cesión, donación u otro similar 
relativo a la explotación y distribución del libro señalado por el quejoso. 
 
Es preciso subrayar que la información y documentación obtenida en el Sistema 
Integral de Fiscalización, constituyen documentales públicas en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón 
por la cual, tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos 
consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Lo anterior es así, toda vez que dicho sistema informático fue el medio idóneo, 
determinado por la autoridad electoral, en el que se establecen las disposiciones 
para el registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes, en la que se indica que se realizarán 
conforme a lo dispuesto en la aplicación informática que contribuya al 
cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos. 
 
El Sistema tiene como fin el que la información ahí concentrada de forma expedita, 
fuera sustentada y adminiculada con todos los elementos que permitieran a la 
autoridad esclarecer la actividad fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se 
tuviera como cierta y veraz, constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí 
registrado y en conjunto con la documentación exhibida por los sujetos obligados, 
permita de manera clara conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
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Derivado de los indicios proporcionados a la autoridad respecto de la elaboración 
y difusión del libro, mismo que señala que los derechos de autor y reproducción de 
dicha obra son reservados por los titulares de dichos derechos, lo cual implicaría 
un pago de derechos por parte del mismo, y toda vez que dicha obra fue 
presuntamente explotada por el C. Marcelo Soto Fernández y el Partido de la 
Revolución Democrática, se procedió a realizar diversas diligencias a efecto de 
allegarse de mayores elementos respecto de la distribución del libro denunciado, 
mismas que consistieron medularmente en lo siguiente: 
 
1. Requerir los contratos, facturas y muestras de cada uno de los servicios 
contratados para la elaboración y/o distribución de dicha obra editorial; por el pago 
de derechos por la autoría, elaboración y distribución del libro denominado “Mis 
Papás son Muy Cabrones”; precisando la fecha de celebración de los contratos 
respectivos, así como toda aquella documentación que acrediten sus dichos, y en 
caso de haber cedido los derechos al mismo de forma gratuita a los sujetos 
denunciados, adjunte los documentos que amparen la aportación o cesión de los 
derechos de autor y toda aquella documentación relacionada con dicha cesión. 
 
2. Cuál es el tiraje de dicho libro y al respecto, señale que cantidad fueron los 
vendidos o cedidos en favor del otrora candidato y partido político investigados 
para ser explotados o distribuidos en favor de los mismos. 
 
3. Precise si el pago de cada prestación o servicio relacionado con la distribución, 
producción o derechos de autor del multicitado libro se realizó en una sola 
exhibición o en varios pagos, indicando el monto y forma de pago de las 
operaciones. 
 
Derivado de lo anterior, se obtuvieron los resultados siguientes: 
 

Fecha  Sujeto 
requerido 

Oficio/ 
Notificado 

Respuesta 

10/06/2016 C. Mayra 
Sandra Lugo 
Ruíz, quien es 
referida en el 
libro denunciado 
como titular de 
los derechos de 
autor de dicha 
obra, en 
conjunto con el 
C. Carlos 
Alfredo Vargas 
Peña 

INE/JLE/HGO/VS/1249/20
16. 
 
Notificado el día 10 de 
junio de 2016. 

1. La obra señalada bajo el título “Mis papás son Muy 
Cabrones”, no es, ni ha sido explotada por el C. 
MARCELO SOTO FERNANDEZ, ni el Partido de la 
Revolución Democrática, ya que la suscrita y el C. 
CARLOS ALFREDO VARGAS PEÑA, únicamente 
realizamos de buena fe, el diseño y propuesta de 
propaganda electoral, tomando como base el libro, 
autoría del C. DESIDERIO PAREDES DE LA CRUZ, 
agregando al mismo, el diseño de la portada, 
contraportada, así como las 3 primeras páginas de la 
obra de referencia que se precisa en el punto número 
2 de su solicitud de información, debido a que hace 
más de cuatro años en la elección pasada al PROFR. 
MARCELO SOTO FERNANDEZ le robaron la 
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Fecha  Sujeto 
requerido 

Oficio/ 
Notificado 

Respuesta 

elección, por lo que en esta elección me propuse 
ayudar a la campaña del profesor, propuesta que se 
realizó el 24 de abril del presente año 2016, sin 
embargo en esa ocasión no se encontraba el PROFR. 
MARCELO SOTO FERNANDEZ, por lo que nos 
recibió personalmente su coordinador de campaña el 
C. MARCOS ORTIZ MARQUEZ, al cual en ese 
momento se le informó de dicha propuesta de 
propaganda, a lo que el Coordinador nos dijo que no 
se acepta la propuesta presentada, ya que era 
inútil pues habían perdido su registro ante el 
Instituto Estatal Electoral, por lo que no tenía caso 
revisarla, a lo que le insistí y a efecto de que pudiera 
considerarla en caso de ser requerida, decidí dejarle 
10 diez ejemplares, como muestra del trabajo a 
presentar. 
 
Por tal motivo y ante la negativa expresa y la no 
autorización de dicha propuesta, ya no se continúo, 
ni busco el permiso del autor de la obra, el C. 
DESIDERIO PAREDES DE LA CRUZ, como debería 
ser. 
 
2. El tiraje de la propuesta de propaganda, ya 
precisada fue de 10 diez ejemplares, dicha 
reproducción fue realizada de manera propia, y los 
gastos generados fueron pagados por la suscrita y el 
C. CARLOS ALFREDO VARGAS PEÑA, en virtud de 
ser un trabajo y/o propuesta (dommie) de propaganda 
electoral, misma que finalmente no fue autorizada. 
 
3. Por lo que hace al presente punto, reitero que los 
diez ejemplares fueron pagados por la suscrita y el 
C. CARLOS ALFREDO VARGAS PEÑA, en virtud 
de que únicamente fue un trabajo de diseño. 
(dommie) 

10/06/2016  C. Carlos 
Alfredo Vargas 
Peña, quien es 
referido en el 
libro denunciado 
como titular de 
los derechos de 
autor de dicha 
obra, en 
conjunto con la 
C. Mayra 
Sandra Lugo 
Ruíz 

INE/JLE/HGO/VS/1248/20
16. 
 
Notificado el día 10 de 
junio de 2016. 

No atendió la solicitud de información. 

10/06/2016 C. Desiderio 
Paredes de la 
Cruz, quien 
aparece como 
autor del libro 
denunciado. 

INE-JDE32-MEX-VE-549-
2016 
 
Notificado el día 13 de 
junio de 2016. 

1. Su servidor, reitero que soy el autor de la obra que 
refiere en el escrito que se le da contestación, y por 
tanto, no niego que la compilación de frases y 
pensamientos del libro “mis papás son muy cabrones”, 
de manera artesanal, este se compilo y se regalaron 
250 libros tamaño carta en el año 2012 (sin ninguna 
editorial) en el municipio de Valle de Chalco 
Solidaridad, en razón a que soy conferencista de la 
RED-PEA de escuelas asociadas a la UNESCO y me 
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Fecha  Sujeto 
requerido 

Oficio/ 
Notificado 

Respuesta 

hacen el favor de invitarme a escuelas de nivel básico 
y medio superior, para impartir pláticas de valores, 
familia, bullying, noviazgo, comunicación asertiva, 
entre otros. 
 
En este momento tengo conocimiento y se me Informa 
que dicha obra ha sido utilizada y distribuida, situación 
que para mí es una desagradable noticia y sobre todo 
que me involucren en un tema desconocido para su 
servidor, volviendo aclarar que se le obsequio a la 
gente la compilación y de tal manera las frases, los 
pensamientos y teorías que se presentan se respetó 
la autoría, por lo que a mí respecta, no acepto ninguna 
imputación de su notificación asía mi persona, por lo 
que desde este momento me reservo el derecho de 
ejercitar la acción penal correspondiente por el uso 
indebido y sin autorización, solicitando desde este 
momento se me expidan copias certificadas de todo lo 
actuado dentro del presente expediente, en razón de 
que al ser titular del derecho de la obra y ser en mi 
perjuicio, soy la persona legitimada para instar al 
órgano jurisdiccional para tales efectos, ya que mi 
obra es de diferentes características, para lo cual 
anexo un ejemplar original. 
 
2. Desconozco si existió un tiraje de dicho libro. 
 
3. Desconozco su señalamiento de prestación o 
servicio relacionado con la distribución, reproducción o 
derechos de autor del multicitado libro. 
 
a) Desconozco toda información relacionada a este 
apartado 
b) Desconozco montos 
c) Desconozco forma de pago 
d) Desconozco forma de pago 
e) Desconozco de los hechos 
f) Desconozco 
g) Desconozco 
 
[Se insertan diez fotografías] 

17/06/2016  C. Marcos Ortiz 
Márquez, 
Coordinador de 
Campaña del 
entonces 
candidato 
denunciado. 

INE/JLE/HGO/VS/1283/20
16. 
 
Notificado el día 17 de 
junio de 2016. 

1. Sí recibí una propuesta de propaganda, por parte 
de los C.C. MAYRA SANDRA LUGO RUÍZ y el C. 
CARLOS ALFREDO VARGAS PEÑA, el día 24 de 
abril del presente año 2016, sin embargo quiero 
manifestar que la propuesta realizada en ese 
momento por las personas antes referidas, no fue 
autorizada, ya que en ese momento no contábamos 
con registro de nuestro candidato MARCELO SOTO 
FERNANDEZ. 
 
2. Respecto de este punto manifiesto que el número 
de ejemplares de la propuesta que me fueron 
entregados por los C.C. MAYRA SANDRA LUGO 
RUÍZ Y el C. CARLOS ALFREDO VARGAS, el día 24 
de abril del presente año 2016, fueron 10 diez 
ejemplares que comprendían la muestra. Ejemplares 
que fueron recibidos por el suscrito por insistencia de 
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Fecha  Sujeto 
requerido 

Oficio/ 
Notificado 

Respuesta 

las personas señaladas.  
 
Informo que de los 10 diez ejemplares recibidos como 
muestra de propaganda en la fecha ya precisada, en 
este acto adjunto al presente 6 seis de los 10 
ejemplares MUESTRA, ya que los 4 cuatro restantes 
al parecer fueron extraviados en la casa de campaña, 
por lo únicamente al día de hoy pude encontrar los 06 
que adjunto. 
 
Señalo que los citados ejemplares, no fueron 
distribuidos como propaganda, ni en la fecha que los 
recibí, ni en ninguna otra, ni por el suscrito, ni por el 
candidato C. MARCELO SOTO FERNANDEZ. 

 
Los escritos de respuestas detallados constituyen documentales privadas que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo 
harán prueba plena siempre que a juicio de este Consejo General genere 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de lo anterior, esta autoridad procedió a emplazar al Partido de la 
Revolución Democrática, mediante oficio INE/UTF/DRN/14800/2016, de fecha 
siete de junio de dos mil dieciséis. Al respecto, tal como ha quedado precisado en 
el antecedente identificado con el número X de la presente Resolución, dicho 
instituto político destacó lo siguiente: 
 

 Negó haber ordenó la elaboración y la distribución del libro en comento; 

 Formuló acción de deslinde, en términos del artículo 212 del Reglamento de 
Fiscalización, respecto del gasto denunciado por concepto de distribución 
del libro;  

 Señala que la pretensión del quejoso resulta ser genérica, abstracta y 
subjetiva, pues no precisa los domicilios ni las fechas de la presunta 
distribución, es decir, no precisa circunstancias de modo, tiempo y lugar.  

 
Como puede advertirse, el Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral formuló 
acción de deslinde respecto del gasto denunciado, derivado de lo cual, a 
continuación se realizará el análisis del mismo, para lo cual resulta necesario 
determinar:  
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1. Si los actos informados constituyen un gasto de campaña. 
 
2. Verificado lo anterior, determinar si los argumentos formulados en los escritos 
de deslinde, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 212 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En consecuencia, a continuación se procederá al análisis de lo que debe 
entenderse como gastos de campaña.  
 
Al respecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la campaña electoral es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los Partidos Políticos Nacionales, las coaliciones y 
los candidatos registrados para la obtención del voto.  
 
Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y 
en general aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se 
dirigen al electorado para promover sus candidaturas.  
 
Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y 
sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas.  
 
Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas 
y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la Plataforma Electoral que para la elección en cuestión 
hubieren registrado. 
 
Al respecto, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
los conceptos que se entenderán como gastos de campaña, a saber: 
 

“Artículo 243.  
(…) 
2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los 
topes de gasto los siguientes conceptos:  
a) Gastos de propaganda: 
I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos 
de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda 
utilitaria y otros similares;  
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b) Gastos operativos de la campaña:  
I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares;  
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos:  
I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como 
inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la 
obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, 
como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de 
propaganda o inserción pagada, y  
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión:  
I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de 
equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los 
demás inherentes al mismo objetivo.” 

 

Al respecto, conforme a las características del material probatorio presentado por 
el quejoso, mismas que han quedado precisadas al inicio de este apartado, es 
dable advertir que el presunto libro contiene los elementos para ser considerado 
un gasto de campaña, a saber: 
 

 Siete emblemas del PRD; 
 La frase “Este 5 de Junio con tu voto… ¡Ya Ganamos!”  
 En la contraportada se encuentran las fotografías del entonces candidato a 

Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, Hidalgo, C. Marcelo Soto 
Fernández y del C. Andrés Lugo, la leyenda “Por la Dignidad de Huasca”,  

 La frase “VOTA 5 de Junio”;  
 4 (cuatro) páginas contienen un mensaje dirigido a los habitantes del 

Municipio de Huasca de Ocampo, en el que refieren dieciséis compromisos 
de campaña.  

 

Precisado lo anterior, se procede al análisis de la acción de deslinde formulada.  
 
Al respecto, cabe destacar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
del Reglamento de Fiscalización, el deslinde respecto a la existencia de algún tipo 
de gasto de campaña no reconocido como propio, deberá realizarse mediante 
escrito presentado ante la Unidad Técnica de Fiscalización y deberá ser jurídico, 
oportuno, idóneo y eficaz.  
 
Será jurídico si se presenta por escrito ante la Unidad Técnica; ello puede ocurrir 
en cualquier momento y hasta el desahogo del oficio de errores y omisiones 
(oportuno). Será idóneo si la notificación describe con precisión el concepto, su 
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ubicación, su temporalidad, sus características y todos aquellos elementos o 
datos que permitan a la autoridad generar convicción. Será eficaz sólo si realiza 
actos tendentes al cese de la conducta y genere la posibilidad cierta que la 
Unidad Técnica conozca el hecho. 
 
Del análisis al escrito presentado se advierte lo siguiente: 
 

Sujeto obligado Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

PRD y su 
entonces 
candidato a 
Presidente 
Municipal de 
Huasca de 
Ocampo, Hidalgo, 
C. Marcelo Soto 
Fernández. 

Gasto de 
propaganda de 
campaña en la 
elaboración y 
distribución de 
un libro. 

Se cumple, ya 
que fue 
presentado ante 
la Unidad Técnica 
de Fiscalización a 
través de escrito 
dirigido a su 
Titular. 

Se cumple. 
 
Toda vez que se 
presentó el 10 de 
junio de 2016, previo 
a la emisión del oficio 
de errores y 
omisiones 
correspondiente a la 
campaña electoral del 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-
2016 en el estado de 
Hidalgo. 

Emite argumentos 
relativos a 
desconocer la 
responsabilidad en la 
producción y/o 
distribución de la 
propaganda 
denunciada, toda vez 
que señala que a 
todas luces dichas 
imputaciones no se 
encuentran 
respaldadas, y más 
aún, no se ofrece 
medio de prueba 
alguno que sea 
idóneo para acreditar 
dicha repetición y/o 
distribución. 

Toda vez que al 
desconocer los 
hechos señalados en 
la queja presentada 
contra del partido que 
representa y al 
señalar que no existen 
elementos para 
presumir la existencia 
de la presunta 
producción y 
repartición 
denunciadas, se 
traduce en que es 
imposible hacer cesar 
conductas o actos de 
los cuales no es 
posible presumir su 
existencia. 

 
En consecuencia, de la valoración al escrito presentado se concluye que es 
procedente la acción de deslinde.  
 
No obstante lo anterior, esta autoridad procedió a emplazar al partido político a 
efecto que manifestara las aclaraciones que a su derecho conviniera; derivado de 
lo cual formuló respuesta en los términos que han quedado precisados en el 
antecedente identificado con el número XXI de la presente Resolución.  
 

Con relación a lo estudiado en el presente apartado, a partir de los medios de 
prueba aportados por el denunciante y los recabados por esta autoridad, 
soportados con las constancias que obran en el expediente y precisadas en los 
párrafos que anteceden, valoradas en su conjunto y atendiendo a las reglas de la 
lógica, se concluye lo siguiente: 
 

 El autor del libro “Mis Papás son Muy Cabrones” es el C. Desiderio Paredes 
de la Cruz, como se desprende de la respuesta a la solicitud de información 
dirigida a dicha persona, quien ratificó ser el autor de dicha obra y no haber 
concedido autorización alguna para la explotación, distribución o impresión 
de la misma a persona alguna. 
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 La C. Mayra Sandra Lugo Ruíz admite la elaboración de una portada o 
caratula como proyecto o propuesta para elaboración de propaganda 
electoral utilizando como base el libro señalado en el escrito de queja; 
admite haber elaborado diez ejemplares; no se obtuvo respuesta del C. 
Carlos Alfredo Vargas Peña. 

 

 El C. Marcos Ortiz Márquez, coordinador de campaña del entonces 
candidato C. Marcelo Soto Fernández, confirmó haber recibido una 
propuesta de propaganda, por parte de los C.C. Mayra Sandra Lugo Ruíz y 
Carlos Alfredo Vargas Peña, el día veinticuatro de abril del presente año, 
misma que no fue autorizada; 

 

 Fueron diez ejemplares los que acompañaron a la propuesta formulada; 
 

 De los diez ejemplares que se proporcionaron como muestra, seis fueron 
remitidos a esta autoridad, ya que refiere que los cuatro restantes fueron 
extraviados en la casa de campaña. 

 

 No existe prueba alguna al menos de carácter indiciario respecto de la 
presunta distribución del libro. 

 
Se afirma lo anterior toda vez que, de los requerimientos de información 
efectuados a los presuntos implicados en los hechos, en todo momento negaron la 
repartición del libro, únicamente aceptaron su participación en la elaboración de 
una prueba o propuesta de propaganda la cual fue rechazada, aunado a que la 
quejosa no aportó mayores elementos para acreditar su dicho, es decir, se trata de 
una queja que no fue acompañada con medios de prueba idóneos, lo que trae 
como consecuencia, que se pierda totalmente la objetividad de los hechos 
denunciados. 
 
Lo anterior es así toda vez que el libro aportado por el quejoso es el único material 
probatorio que remite a esta autoridad, sin aportar algún otro elemento que 
permita, aún de manera indiciaria, presumir la repartición de diversos ejemplares 
del multicitado libro entre los habitantes del Municipio de Huasca de Ocampo, 
estado de Hidalgo, toda vez que no proporciona los elementos circunstanciales 
relativos al modo y lugar en que se realizó el presunto reparto, elementos a partir 
de los cuales se permita conocer bajo que método, modalidad o bajo que 
sistemática fueron repartidos, así como conocer la calle, colonia, localidad, lugares 
públicos o cualquier otro dato para tener indicios de la ubicación donde señaló se 
repartían los libros. 
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Adicionalmente el quejoso no hace referencia siquiera del lugar donde 
presuntamente le fue entregado el ejemplar aportado en su escrito de queja, no 
obstante se le previno a efecto de que aportara dicho dato, lo cual pasó por alto y 
únicamente señalo “se distribuyó por brigadas de promoción del voto del candidato 
en calles y comunidades del Municipio de Huasca de Ocampo, que tuvimos 
posesión de dichos libros al ser entregado a ciudadanos que transitaban por calles 
del municipio”.  
 
El elemento circunstancial relativo a la temporalidad, el momento en que se 
percató de dicha entrega o respecto al día en que le fue entregado presuntamente 
el libro no se cumple, lo cual impide a esta autoridad ubicar tal hecho 
temporalmente dentro del marco del Proceso Electoral Local Ordinario en el 
estado de Hidalgo. 
 
Por lo anterior, la autoridad de conocimiento advierte que no es posible 
desprender ningún elemento adicional que genere indicios mínimos y suficientes 
para acreditar la entrega de libros a los habitantes del Municipio de Huasca de 
Ocampo, Hidalgo, y mucho menos presumir que se contaba con treinta mil 
ejemplares para su respectiva distribución como lo señala el quejoso, toda vez que 
de las diversas diligencias que se realizaron en dicha investigación, no fue posible 
determinar la existencia de los hechos descritos por el quejoso. 
 
No escapa a la atención de esta autoridad el reconocimiento realizado en el 
sentido de la elaboración de diez ejemplares del libro denunciado, de los cuáles 
seis fueron remitidos y obran actualmente integrados al expediente. Al respecto, 
no obstante que las muestras con las que se cuenta resultan claras en evidenciar 
que sí contienen las características para ser considerado un gasto de campaña, 
no existe en el expediente prueba alguna que haga al menos presumir su 
distribución y en consecuencia, que hayan sido difundidos entre la ciudadanía 
para influir en su opinión y generar un beneficio a la campaña denunciada.  
 
Lo anterior resulta relevante al considerar que la finalidad de la propaganda es 
promover las candidaturas para la obtención del voto, siendo que en la especie no 
existe certeza de que dicha circunstancias hubiera acontecido, pues no existen 
indicios de que los diez ejemplares elaborados hayan salido del dominio privado 
de los CC. Mayra Sandra Lugo Ruíz y Carlos Alfredo Vargas Peña –formularon la 
propuesta de elaboración- y del C. Marcos Ortiz Márquez -Coordinador de 
campaña del entonces candidato denunciado-, razón por la cual, es dable concluir 
que si los libros no fueron distribuidos, no existe beneficio generado a la campaña 
que deba cuantificarse.  
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Así, de las diligencias realizadas, no se obtuvieron elementos de convicción que 
permitieran constatar la repartición del libro señalado en el escrito inicial de queja, 
materia de inconformidad en el actual procedimiento. 
 
Debe estimarse que en el procedimiento administrativo sancionador electoral 
existen diversos principios, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 
quejas o denuncias presentadas que puedan constituir infracciones a la 
normatividad electoral deben estar sustentadas en hechos claros, precisos y 
aportar un mínimo de elementos, es decir, las atribuciones para conocer, 
investigar, acusar y sancionar ilícitos, deben tener un respaldo legalmente 
suficiente para ejercerlas, lo cual en la especie no sucedió así. 
 
En conclusión, de lo señalado por las personas involucradas y de los elementos 
que han sido localizados por esta autoridad no es posible vincular a los sujetos 
denunciados con los hechos que se les atribuyen. 
 
En consecuencia, se procedió al análisis de los elementos probatorios que 
constan en el expediente de mérito y a la elaboración de esta Resolución. Lo 
anterior, en atención al principio de exhaustividad que rige en la materia electoral, 
de conformidad con el criterio contenido en la Tesis de Jurisprudencia 43/2002, 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro y texto son: 
 

“PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las 
autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, cuyas 
resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la interposición de un medio 
de impugnación ordinario o extraordinario, están obligadas a estudiar 
completamente todos y cada uno de los puntos integrantes de las cuestiones 
o pretensiones sometidas a su conocimiento y no únicamente algún aspecto 
concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar una decisión 
desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de 
certeza jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar, ya 
que si se llegaran a revisar por causa de un medio de impugnación, la revisora 
estaría en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la cuestión, con lo 
cual se evitan los reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos objeto de 
reparo e impide que se produzca la privación injustificada de derechos que 
pudiera sufrir un ciudadano o una organización política, por una tardanza en 
su dilucidación, ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas 
etapas y la realización de los actos de que se compone el Proceso Electoral. 
De ahí que si no se procediera de manera exhaustiva podría haber retraso en 
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la solución de las controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre jurídica, 
sino que incluso podría conducir a la privación irreparable de derechos, con la 
consiguiente conculcación al principio de legalidad electoral a que se refieren 
los artículos 41, fracción III; y 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
Lo anterior permite establecer las razones por las cuales la autoridad fiscalizadora 
federal fue exhaustiva en su actuar dentro de presente apartado. 
 
Derivado de lo señalado en el cuadro que antecede y de la circunstancia relevante 
de que el quejoso no proporcionó mayores elementos que permitan a esta 
autoridad continuar con la investigación de los hechos denunciados en este 
apartado, lo que procede es determinar lo conducente. 
 
En este contexto, se considera que dado que no se cuenta con ningún elemento 
que justifique o permita continuar con la investigación de los hechos manifestados 
por el quejoso con el fin de obtener elementos que generen convicción en esta 
causa, esta autoridad considera que realizar mayores requerimientos a los 
ciudadanos involucrados implicaría un acto de molestia no justificado 
constitucional ni legalmente. 
 
Al respecto, cabe citar el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-RAP-
011-2002, en el que consideró lo siguiente: 

 
“(…) 
 
Bajo este criterio, la diligencia que se ordene habrá de poner especial 
cuidado en la extensión que tendrá, en cuanto a las personas que en su 
caso, serán objeto de la molestia, y las cosas que de ellas sean 
investigadas, así como el tiempo que permanecerá la afectación, pues de no 
ser así se correría el riesgo de cometer un exceso o abuso en la investigación 
de los hechos materia de la queja; así, se impedirá aplicar sobre terceros 
(respecto de quienes no se tiene indicio o principio de prueba alguno en 
relación con los hechos denunciados), medidas de considerable afectación, en 
tanto que no existen motivos racionalmente suficientes para tener una mínima 
convicción sobre la probabilidad o verosimilitud en su participación en los 
hechos que dieron origen a la queja, aunque resulte legítimo requerir de su 
colaboración para el esclarecimiento de la verdad, siempre que sea 
adecuadamente ponderado el éxito previsible de la medida en la consecución 
del fin probatorio que se pretende, y que las molestias que se les infieran sean 
las mínimas posibles. 
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La idoneidad también hace relación con la intencionalidad o actitud que la 
autoridad tiene al ordenar ciertas medidas, pues el motivo de su realización 
habrá de ser objetivo e imparcial, privilegiando el conocimiento de la verdad 
objetiva por encima de prejuicios o hipótesis preconcebidas, descontando la 
intención de perjudicar o beneficiar a alguien. 
 
Dicha característica, si bien pertenece al ánimo interno de quien encarna a la 
autoridad investigadora, se refleja en la forma de solicitar la información, si lo 
hace, por ejemplo, omitiendo datos o pidiendo más allá de los objetivamente 
necesarios; así como la previsión del manejo que hará con el resultado de 
tales investigaciones, utilizándolo exclusivamente en lo que contribuya a 
esclarecer el asunto y devolviendo, en su momento, lo que estime 
inconducente, o bien, vedando el conocimiento a terceros, respecto de los 
informes o documentación de los que manifiestamente no se pueda obtener 
elementos para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
 
Por lo que toca al criterio de necesidad, también llamado por la doctrina, de 
manera uniforme, como de intervención mínima, tiene como finalidad que, 
ante la posibilidad de llevar a cabo varias diligencias razonablemente aptas 
para la obtención de elementos de prueba, que afectaran en alguna medida 
los derechos fundamentales de personas relacionadas con los hechos 
denunciados, se elija la medida que los afecte en menor grado, con lo cual se 
disminuye la molestia originada por la intromisión de la autoridad investigadora 
en la esfera de derechos y libertades de los ciudadanos. 
 
Llega a ser indispensable que por el criterio de proporcionalidad en el 
procedimiento administrativo, la autoridad pondere los valores e intereses 
constitucionalmente protegidos, según las circunstancias del caso concreto, 
conforme a los cuales dilucide si el sacrificio de los intereses individuales de 
una persona física o moral, guarda una relación razonable con la fiscalización 
del origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos, de tal 
suerte que si una actuación determinada comporta una excesiva afectación, 
pudiera considerarse inadmisible. 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Así, se debe guardar consistencia con los criterios de prohibición de excesos, 
idoneidad, necesidad e intervención mínima y proporcionalidad, en virtud de 
que la denuncia presentada debe ser acompañada por pruebas aptas que generen 
si quiera indicios respecto de lo que se denuncia, procurando tomar las 
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determinaciones que en el menor grado afecten los derechos de las personas 
vinculadas con los hechos denunciados. 
 
Debe señalarse que si bien no pasa desapercibido que, de conformidad con lo 
dispuesto por el numeral 15, párrafo 3, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, esta 
autoridad cuenta con la facultad de allegarse de los elementos de convicción que 
estime pertinentes para integrar y sustanciar los expedientes, lo cierto es que se 
trata de una atribución de carácter discrecional, toda vez que la carga de la prueba 
le corresponde al denunciante. 
 
Por ello, en términos del artículo 29, párrafo 1, fracción V, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, toda queja deberá 
presentarse por escrito, adjuntando los elementos de prueba, aun con carácter 
indiciario, con los que cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como 
hacer mención de los medios de convicción que no estén a su alcance y que se 
encuentren en poder de cualquier autoridad, de lo cual se deriva que la carga de la 
prueba le corresponde al quejoso. 
 
Lo anterior encuentra sustento, en lo conducente, en la Jurisprudencia 12/2010, 
misma que a continuación se transcribe para mayor referencia:4 
 

“CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.- De la 
interpretación de los artículos 41, Base III, apartado D, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el 
procedimiento especial sancionador, mediante el cual la autoridad 
administrativa electoral conoce de las infracciones a la obligación de 
abstenerse de emplear en la propaganda política o electoral que se difunda en 
radio y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos 
políticos o calumnien a los ciudadanos, la carga de la prueba corresponde al 
quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la presentación de la denuncia, 
así como identificar aquellas que habrán de requerirse cuando no haya tenido 
posibilidad de recabarlas; esto con independencia de la facultad investigadora 
de la autoridad electoral.” 

 

                                                           
4 Lo anterior de conformidad con lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-537/2015. 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/42/2016/HGO 

 53 

Con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es de concluir 
que esta autoridad no cuenta con elementos que generen certeza respecto de que 
el Partido de la Revolución Democrática y el C. Marcelo Soto Fernández, entonces 
candidato a Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, Hidalgo, vulneraron lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, derivado de lo cual el procedimiento de mérito, debe 
declararse infundado, respecto de los hechos materia del apartado en que se 
actúa.  
 
Apartado B. Realización de una caravana vehicular  
 
A continuación se precisan las pretensiones del quejoso materia del presente 
apartado: 
 

Conceptos denunciados  
Circunstancias de 

modo, tiempo y lugar 
Elementos 
probatorios 
aportados 

Monto denunciado  

1. Utilización de vehículos 
automotores (automóviles y 
autobuses). 
 
2. La colocación en dichos vehículos 
de propaganda del PRD y del C. 
Marcelo Soto Fernández, entonces 
candidato a Presidente Municipal de 
Huasca de Ocampo, Hidalgo. 
 
3. La compra de gasolina y diésel para 
los vehículos que participaron en la 
referida caravana 

Fecha: 07-05-2016 
Lugar: no indica 
Modo: apoyo al inicio 
de la campaña del 
candidato denunciado 
en el Municipio de 
Huasca de Ocampo, 
Hidalgo 

Dos videos 
proporcionados en 
una memoria USB  

Señala la participación o asistencia de 
más de 200 vehículos automotores 
(automóviles y camiones), la colocación 
en dichos vehículos de propaganda del 
PRD y del C. Marcelo Soto Fernández, 
entonces candidato a Presidente 
Municipal de Huasca de Ocampo, 
Hidalgo, postulado por dicho instituto 
político, así como la compra de gasolina 
y diésel para los vehículos que 
participaron en la referida caravana. 

 
Las pruebas presentadas por el quejoso respecto de la realización de una 
caravana vehicular, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
constituye una prueba técnica, la cual solo pueden alcanzar valor probatorio pleno 
como resultado de su adminiculación con otros elementos que obren en el 
expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio, 
para generar convicción sobre la veracidad de lo afirmado, por lo que su alcance 
probatorio se determinará en el estudio de fondo de la controversia planteada.  
 
La autoridad instructora procedió a realizar el análisis minucioso de la prueba 
presentada por el quejoso, advirtiendo lo siguiente:  
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Video con duración dos minutos con doce segundos: se aprecia que fue grabado 
al interior de un vehículo en marcha, mismo que transitaba en una vía de dos 
carriles, uno para ser utilizado en un sentido y el otro a la inversa; no se precisan 
los datos de las personas que videograban dicho suceso y únicamente se escucha 
en el audio aparentemente a dos personas, ambas presuntamente del sexo 
femenino, quienes se enfocan en apreciar a los vehículos que vienen circulando 
en sentido contrario a ellas o de frente; en la plática que tienen las mismas durante 
la grabación del video no mencionan la ubicación geográfica ni localidad donde 
transitan, nombre o características de alguna persona, solo mencionan 
argumentos relativos a que son muchos los vehículos que por esa vía transitan, 
que son más que los del PRI y que quizás ya obtuvieron el registro, sin precisar a 
quien se refieren.  
 
En dicho video se observó en orden cronológico o de aparición lo siguiente: una 
camioneta; una camioneta; automóvil; una camioneta roja con dos banderas 
amarillas; una camioneta verde con una bandera; una camioneta; un automóvil; 
una camioneta; un autobús color gris con azul el cual en su parte frontal cuenta 
con una manta con una fotografía que en la que no se aprecia el nombre o 
personaje del cual se trata dicha fotografía, apreciándose la frase ¡Vamos a 
Ganar!, asimismo lleva abiertas las ventanas de un costado en las cuales se 
aprecian ondeando cuatro banderas amarillas con el emblema del PRD; una 
camioneta con una bandera amarilla y tres globos amarillos; una camioneta; un 
automóvil; un automóvil; una camioneta; una camioneta con una bandera amarilla 
con el logo del PRD; una camioneta roja con tres banderas amarillas; un 
automóvil; una camioneta; un automóvil con una bandera amarilla; una camioneta 
con dos banderas amarillas; un automóvil; una camioneta; una camioneta roja con 
dos banderas amarillas; automóvil blanco con tres banderas amarillas; una 
camioneta; una camioneta; una camioneta; un automóvil blanco con una bandera 
amarilla; un automóvil blanco con dos banderas amarillas; una camioneta; una 
camioneta azul con una bandera amarilla; una camioneta blanca con una bandera 
amarilla; una camioneta; una camioneta; una camioneta negra con una bandera 
amarilla; una camioneta roja con un globo amarillo; aun automóvil; un automóvil; 
un automóvil negro con dos banderas amarillas; una camioneta guinda con una 
bandera amarilla; una camioneta gris con dos banderas amarillas; un automóvil; 
un automóvil con dos banderas amarillas; una camioneta blanca con una bandera 
amarilla; un automóvil gris con dos banderas amarillas; una camioneta blanca con 
una bandera amarilla; una camioneta blanca con dos banderas amarillas; una 
camioneta; una camioneta blanca con una bandera y un globo amarillos; una 
camioneta; una camioneta; una camioneta amarilla con dos banderas amarillas y 
un globo. 
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 Se apreciaron en este video un total de cincuenta y dos vehículos y un 
autobús, los cuales no se aprecia que vayan a una muy alta o baja 
velocidad; tampoco se aprecia que conformen una caravana organizada;  
 

 No existe elemento alguno que haga evidente la participación cierta de 
alguno, algunos o todos los vehículos que aparecen en el video en lo que 
denomina el quejoso como caravana de apoyo; 

 

 Si bien es cierto aparece un autobús con una manta con la fotografía del 
entonces candidato denunciado y algunos vehículos con globos amarillos, y 
en otros casos, con banderas del mismo color, no existe actuación, 
conducta, o alguna otra manifestación que haga suponer que esos 
vehículos vayan unificados con un objetivo común; 

 

 Concluir que todos los vehículos que aparecen en dicho video participan en 
una caravana de apoyo a los sujetos denunciados implicaría imputar una 
conducta a sujetos de los cuales incluso no se tienen datos certeros sobre 
su identidad;  

 

 Cabe señalar que hay diferentes distancias entre los vehículos que se 
observan en el video, unos con una separación mínima y otros con 
separaciones de hasta el tiempo que comienza el video y termina este, es 
decir más de dos minutos. 

 
Debe decirse que sí existe propaganda del Partido de la Revolución Democrática, 
consistente en banderas o banderines con el emblema del PRD, en el número 
señalado en este apartado y siendo que se asientan como tales aquellas de las 
cuales solo se pudo observar la característica de contar claramente con el 
emblema del PRD. 
 
Como ya se señaló, se observó una manta colocada en un autobús, con una 
fotografía que no se aprecia de manera clara pero presuntamente haciendo 
alusión al C. Marcelo Soto Fernández, entonces candidato a la Presidencia 
Municipal de Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo, contando con la frase 
¡Vamos a Ganar! Se contabilizaron un total de cincuenta y dos vehículos y un 
autobús, en el cual únicamente se apreció propaganda alusiva al entonces 
candidato denunciado. 
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En consecuencia, la Unidad Técnica de Fiscalización realizó diversas diligencias 
relativas a la presunta realización de una caravana vehicular realizada el día siete 
de mayo de dos mil dieciséis, en apoyo al inicio de la campaña del candidato 
denunciado en el Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo, con la finalidad de 
conocer específicamente si el partido y entonces candidato denunciado 
adquirieron gasolina para el evento denunciado. Los requerimientos versaron 
respecto de lo siguiente:  
 

 Señale si en la fechas de los eventos se realizó en la Estación de Servicio 
Núm. 7567, la compra de combustible (gasolina y/o diésel) por el Partido de 
la Revolución Democrática, por el C. Marcelo Soto Fernández o, en su 
caso, especifique si se realizó por otros particulares con cargo a los sujetos 
antes señalados o a través de algún instrumento financiero como tarjetas o 
vales para consumo de gasolina expedidas o que guarden relación con el 
partido y el entonces candidato citado; 

 Si el monto fue pagado en efectivo, con cheque o a través de transferencia 
interbancaria, y en caso de haber sido realizado mediante cheque, remita 
copia del título de crédito correspondiente; 

 Si se emitió alguna factura (s) fiscal y en favor de quien se realizó la misma; 

 El número total de litros por concepto de gasolina y de diésel que fueron 
otorgados a los vehículos relacionados con los hechos señalados. 

 
El resultado de las diligencias practicadas se precisa a continuación: 
 

Fecha Sujeto Oficio/ 
Notificado 

Respuesta 

07/06/16 C. Domingo 
Godínez Rangel y/o 
franquiciatario de la 
Estación de Servicio 
Núm. 8978 de la 
paraestatal PEMEX 

INE/JLE/HGO/VS/1242/201
6. 
 

Notificado el día 10 de junio 
de 2016. 

Sin respuesta 

07/06/16 C. Andrés Lugo 
Aguilar y/o 
franquiciatario de la 
Estación de Servicio 
Núm. 7567 de la 
paraestatal PEMEX 

INE/JLE/HGO/VS/1243/201
6. 
 

Notificado el día 10 de junio 
de 2016. 

Se señala que no existe registro de venta 
alguna de combustible en fecha 07 de mayo 
de 2016 a favor del P.R.D., o del C. Marcelo 
Soto Fernández. 
 
Esta negociación mercantil en fecha 9 de 
Mayo del presente año 2016, suscribió el 
CONTRATO NÚMERO 01/2016 de 
suministro de un total de 391 trescientos 
noventa y un litros de gasolina tipo “Magna”, 
al P.R.D., cuyo monto total fue por la 
cantidad de $5,145.56 (CINCO MIL, 
CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 
00/56 M.N.), con una vigencia del 09 al 31 
de Mayo de 2016. 
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Fecha Sujeto Oficio/ 
Notificado 

Respuesta 

 
Derivado de dicho CONTRATO NÚMERO 
01/2016, con fecha 30 de mayo de 2016, fue 
emitida a favor del Partido de la Revolución 
Democrática la factura no. G 2325 con folio 
fiscal: 9DIC6DBA-1290-D375-D557-
A3AA76D151AE, por la cantidad de 
$5,145.56 (CINCO MIL, CIENTO 
CUARENTA Y CINCO PESOS 00/56 M.N.), 
cantidad que fue pagada mediante cheque 
de fecha 01 de junio de 2016, expedido por 
el PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA. 
 
[Se anexan diversos documentos y copias 
de factura fiscal] 

 
Derivado de lo anterior, esta autoridad procedió a emplazar al Partido de la 
Revolución Democrática, mediante oficio INE/UTF/DRN/14800/2016, de fecha 
siete de junio de dos mil dieciséis. Al respecto, tal como ha quedado precisado en 
el antecedente identificado con el número X de la presente Resolución, dicho 
instituto político destacó lo siguiente: 
 

 No se proporcionan elementos cualitativos y cuantitativos de los vehículos 
que presuntamente participaron; 

 No se especifican los lugares ni las distancias presuntamente recorridas; 

 Lo que consta en el video es el regreso de los asistentes a un evento de 
campaña, no una caravana;  

 Argumentó el partido denunciado que las caravanas no se realizan en 
despoblados;  

 El camión y la manta que sí contienen propaganda del entonces candidato, 
están registrados en el SIF. 

 
Derivado de lo manifestado por el partido político, esta autoridad procedió a 
conciliar los conceptos de gastos por gasolina, uso de un autobús y manta con 
propaganda, contra todos y cada uno de los conceptos registrados en el Sistema 
Integral de Fiscalización versión 2.0, advirtiendo que ha registrado gastos por 
dichos conceptos como se detalla a continuación:  
 

Total de artículos 
denunciados 

Registrados en el 
SIF 

Unidades registradas 

No se hace 
referencia al 

respecto 

Compra de gasolina 391.15 litros de gasolina magna; registrada a través de 
la póliza Normal de Egresos 4 

Renta de autobús 1 Renta de autobús de Huasca a Magueyas Verdes, 40 
Kms; registrada a través de la Póliza Normal de Egresos 
5 
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Manta con 
propaganda 

234.37 mts de lonas con medidas de 1.25*2.5 mts; 
62.50 mts de lonas de 2.50*5 mts; 87.50 mts de lonas 
de 3.5*5 mts. Registrados a través de la Póliza Normal 
de Egresos 3 

 
Es preciso subrayar que la información y documentación obtenida en el Sistema 
Integral de Fiscalización, constituyen documentales públicas en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón 
por la cual, tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos 
consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Lo anterior es así, toda vez que dicho sistema informático fue el medio idóneo, 
determinado por la autoridad electoral, en el que se establecen las disposiciones 
para el registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes, en la que se indica que se realizarán 
conforme a lo dispuesto en la aplicación informática que contribuya al 
cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos. 
 
El Sistema tiene como fin el que la información ahí concentrada de forma expedita, 
fuera sustentada y adminiculada con todos los elementos que permitieran a la 
autoridad esclarecer la actividad fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se 
tuviera como cierta y veraz, constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí 
registrado y en conjunto con la documentación exhibida por los sujetos obligados, 
permita de manera clara conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
No obstante lo anterior, esta autoridad procedió a emplazar al partido político a 
efecto que manifestara las aclaraciones que a su derecho conviniera; derivado de 
lo cual formuló respuesta en los términos que han quedado precisados en el 
antecedente identificado con el número XXI de la presente Resolución.  
 
Con relación a lo estudiado en el presente apartado, a partir de los medios de 
prueba aportados por el denunciante y los recabados por esta autoridad, 
soportados con las constancias que obran en el expediente y precisadas en los 
párrafos que anteceden, valoradas en su conjunto y atendiendo a las reglas de la 
lógica, se tiene por acreditado lo siguiente: 
 

Conceptos denunciados Registrado en el 
SIF 

Conclusiones  

Utilización de vehículos 
automotores (automóviles y 
autobuses). 

Si  Se tuvo por acreditada la existencia de un camión o 
autobús con propaganda del entonces candidato, cuyo 
uso se encuentra debidamente registrado en el 
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Sistema Integral de Fiscalización. 
No obstante que en el video se observaron cincuenta 
y dos automóviles, no existe certeza de que hayan 
participado en alguna caravana o cualquier otro 
evento de campaña 

La colocación en dichos vehículos 
de propaganda del PRD y del C. 
Marcelo Soto Fernández, 
entonces candidato a Presidente 
Municipal de Huasca de Ocampo, 
Hidalgo. 

Si  Se tuvo por acreditada la existencia de una manta 
colocada en un autobús, con propaganda del 
entonces candidato, misma que se encuentra 
debidamente registrada en el Sistema Integral de 
Fiscalización 

La compra de gasolina y diésel 
para los vehículos que 
participaron en la referida 
caravana 

Si  Existen operaciones por compra de gasolina 
debidamente registrada nombre del Partido de la 
Revolución Democrática, mas no existe vínculo que 
concluya fueron utilizados en alguno de los vehículos 
que aparecen en el video de la presunta caravana de 
apoyo. 

 
Por lo anterior, la autoridad de conocimiento advierte que no es posible 
desprender ningún elemento adicional que genere indicios mínimos y suficientes 
para acreditar la realización de una caravana vehicular realizada, en apoyo al 
inicio de la campaña del entonces candidato denunciado en el Municipio de 
Huasca de Ocampo, Hidalgo, toda vez que de las diversas diligencias que se 
realizaron en dicha investigación, de las respuestas aportadas por los sujetos a los 
cuales se les solicitó información así como las evidencias contenidas en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF), no fue posible determinar la existencia de 
los hechos descritos por el quejoso. 
 
Así, de las diligencias realizadas, no se obtuvieron elementos de convicción que 
permitieran constatar que los automóviles que se observan en el video 
proporcionado por el quejoso hayan participado en una caravana de apoyo al 
entonces candidato denunciado como lo afirma el quejoso en su escrito inicial, 
toda vez que no se advierte primeramente que se haga alusión en los mismos o a 
través de ellos al entonces candidato denunciado. 
 
Adicionalmente debe destacarse que, contrario a lo argüido por el quejoso, en el 
video presentado como prueba no se advierte que hayan participado doscientos 
vehículos, pues únicamente transitaron cincuenta y dos vehículos y un autobús, de 
los cuales incluso, con los elementos que se observan, no es posible imputar a 
aquellos su participación en una caravana de apoyo. 
 
Asimismo, no existen elementos siquiera para suponer que los cincuenta y dos 
vehículos y un autobús que se observan en el video ofrecido como prueba 
participen en una caravana, ya que entre varios de ellos existe un tiempo y 
distancias considerables de separación entre unos y otros, al igual que no podría 
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esta autoridad sin elementos presumir que todos y cada uno de esos vehículos 
forman parte de una caravana, ya que conforme al video, transitaron por un 
camino o vialidad que no está restringida y que presumiblemente, en un orden 
constitucional, existe libertad de tránsito, y se encuentra abierta toda vialidad a 
cualquier persona, sin ser exclusivo de uso para un partido o candidato como se 
pretende imputar. 
 
En ese orden de ideas, la prueba ofrecida no cumple con lo establecido en el 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
específicamente en lo indicado en su artículo 17, numeral 2, que señala respecto 
de la prueba técnica que el aportante además de señalar concretamente lo que 
pretende demostrar, deberá identificar a las personas, lugares y las 
circunstancias de modo y tiempo en que se produce la prueba. 
 
Respecto de la valoración de la prueba, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 16.1 y 16.3 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, mismo que para mayor referencia se transcriben a continuación: 

 
“Artículo 16  
 
1. Los medios de prueba serán valorados por el órgano competente para 
resolver, atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la 
experiencia, tomando en cuenta las disposiciones especiales señaladas en 
este capítulo.  
 
(…) 
 
3. Las documentales privadas, las técnicas, las presuncionales, la instrumental 
de actuaciones, la confesional, la testimonial, los reconocimientos o 
inspecciones judiciales y las periciales, sólo harán prueba plena cuando a 
juicio del órgano competente para resolver, los demás elementos que obren 
en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 
raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos afirmados.” 
 

En efecto, las pruebas técnicas como son los videos, únicamente tienen un valor 
probatorio de indicio, que por sí solo, no hace prueba plena, sino que necesita ser 
corroborado o adminiculado con otros medios de convicción. 
 
Aunado a lo anterior, la prueba no es idónea porque no atiende a los principios 
de la originalidad de la prueba, de la carga de la prueba y de la 
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autorresponsabilidad de las partes por su inactividad5, en atención a las 
consideraciones siguientes: 
 
a) Principio de la originalidad de la prueba, el cual consiste en que la prueba 

debe referirse directamente al hecho por acreditar para que sea prueba de éste, 
pues si apenas se refiere a hechos que a su vez se relacionan con aquel, se 
tratará de pruebas de otras pruebas. 

 
En el caso concreto, si bien el quejoso ofrece como prueba el video en el cual 
es posible apreciar un acto en el que intervienen diversas personas, como ha 
quedado precisado previamente, dicha prueba no resulta idónea para acreditar 
los hechos denunciados, pues no permite conocer el lugar de los hechos, ni el 
nombre de las personas que participaron. 
 

b) Principio de la autorresponsabilidad de las partes por su inactividad, el 
cual consiste en que la igualdad de oportunidades en materia de pruebas no se 
opone a que resulte a cargo de una de las partes la necesidad de suministrar la 
prueba de ciertos hechos, sea porque los invoca a su favor o porque de ellos se 
deduce lo que se pide o porque el opuesto goza de presunción o de notoriedad 
o porque es una negación indefinida. De lo anterior resulta el principio de la 
carga de la prueba que contiene una regla de conducta para el juzgador, en 
virtud de la cual puede fallar de fondo cuando falta la prueba del hecho que 
sirve de presupuesto a la norma jurídica que debe aplicar. En otro orden de 
ideas, implica la autorresponsabilidad de las partes por su conducta en el 
proceso, al disponer de libertad para llevar o no la prueba de los hechos que las 
benefician y la contraprueba de los que, comprobados por el contrario, pueden 
perjudicarlas, siendo que las partes pueden colocarse en una total o parcial 
inactividad probatoria, por su cuenta y riesgo. 
 
Es un principio fundamental, en virtud del cual se le permite al juez cumplir su 
función de resolver el litigio o la acusación cuando falta la prueba, sin tener que 
recurrir a un non liquet - abstenerse de resolver en el fondo-, contra los 
principios de economía procesal y de la eficacia de la función jurisdiccional. 
 
En el caso que nos ocupa, el quejoso no vinculó su dicho con elemento 
probatorio idóneo alguno que permitiera vislumbrar elementos mínimos que 
investigar sin recurrir a una pesquisa generalizada. 

                                                           
5
 Devis Echandía, Hernando, Teoría General de la Prueba Judicial, 5ª. ed., Colombia, Ed. Temis, 2006, t. I, pp. 122-123 y 

131. 
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Con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es de concluir 
que esta autoridad no cuenta con elementos que generen certeza respecto de que 
el Partido de la Revolución Democrática y el C. Marcelo Soto Fernández, entonces 
candidato a Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, Hidalgo, vulneraron lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, derivado de lo cual el procedimiento de mérito, debe 
declararse infundado, respecto de los hechos materia del apartado en que se 
actúa.  
 
Apartado C. Evento realizado en la tlapalería “La Roca”.  
 
A continuación se detallan las pretensiones del quejoso respecto del evento 
denunciado materia del presente apartado:  
 

Conceptos denunciados  
Circunstancias de 

modo, tiempo y lugar  
Elementos probatorios aportados 

19 (diecinueve) vehículos con 
propaganda del PRD con la 
leyenda “CON LA DIGNIDAD 
DE LA ¡MAYORÍA VAMOS A 
GANAR!”, vota 5 de junio así 
como la fotografía del 
entonces candidato, el C. 
Marcelo Soto y del suplente C. 
Andrés Lugo 

Fecha: 12-05-2016 
Lugar: inmueble 
ubicado en Carretera 
Huasca-San Miguel 
Regla km 0+420, 
Código Postal 43500, 
Huasca de Ocampo, 
Hidalgo, en la 
tlapalería La Roca” 

*Copia simple de la solicitud de fecha doce de mayo 
de dos mil dieciséis, para la fe de los actos de 
campaña que se realizan en la misma fecha, a partir 
de las veintiuna treinta horas en el domicilio 
conocido del tramo Huasca-Tulancingo, identificado 
como La Roca. 
 
*Copia simple del Acta Circunstanciada elaborada 
por el Consejo Municipal Electoral de Huasca de 
Ocampo, Hidalgo, en funciones de Oficialía Electoral 
de fecha doce de mayo de dos mil dieciséis. 

 
Toda vez que el quejoso presentó como prueba para sustentar sus pretensiones, 
copia simple de un acta circunstanciada suscrita por una autoridad electoral, es 
necesario precisar el alcance probatorio de dicho documento:  
 
Por regla general, en términos de lo dispuesto en el artículo 16, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, el 
documento presentado constituye una documental pública al tener su origen en 
una autoridad en el ámbito de sus facultades. 
 
No obstante lo anterior, no escapa a la atención de esta autoridad que dicho 
documento fue presentado en copia simple, sin que el documento en su versión 
original fuera puesto a disposición de esta autoridad para el cotejo 
correspondiente, situación que impacta directamente en la eficacia probatoria del 
documento en sí.  
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Derivado de lo anterior, la prueba aportada por el quejoso respecto de la presunta 
utilización de vehículos automotores, precisada en el cuadro que antecede, 
constituyen meros indicios, toda vez que la misma se presentó en copia simple 
debiéndose considerar que por regla general, las copias simples de cualquier 
documento, por sí mismas, no tienen fuerza de convicción, en virtud de que no 
existe la certeza de que su contenido coincida con su original. Para mayor 
referencia a continuación se precisan las tesis emitidas por el órgano jurisdiccional 
en relación al valor probatorio de los documentos expedidos en copia simple:  
 

“COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO DE LAS. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de amparo, el valor 
probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del 
juzgador. Por tanto, esta Sala en ejercicio de dicho arbitrio, considera que las 
copias de esa naturaleza, que se presentan en el juicio de amparo, carecen, 
por sí mismas, de valor probatorio pleno y sólo generan simple 
presunción de la existencia de los documentos que reproducen, pero sin 
que sean bastantes, cuando no se encuentran adminiculadas con otros 
elementos probatorios distintos, para justificar el hecho o derecho que se 
pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la circunstancia de 
que como las copias fotostáticas son simples reproducciones fotográficas de 
documentos que la parte interesada en su obtención coloca en la máquina 
respectiva, existe la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y 
los avances de la ciencia, que no corresponda a un documento realmente 
existente, sino a uno prefabricado, que, para efecto de su fotocopiado, permita 
reflejar la existencia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer. 
 
Amparo en revisión 3479/84. Pinturas Pittsburg de México, S.A. 11 de mayo 
de 1988. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl Melgoza 
Figueroa. Véanse: Séptima Epoca: Volúmenes 163-168, Primera Parte, 
página 149. Volúmenes 193-198, Primera Parte, página 66." 
"Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: IV Primera Parte 
Tesis: 
Página: 172” 
 
“COPIAS FOTOSTATICAS, VALOR PROBATORIO DE LAS. Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, el valor probatorio de las fotografías 
de documentos, o de cualesquiera otras aportadas por los descubrimientos de 
la ciencia cuando carecen de certificación, queda al prudente arbitrio judicial 
como indicios, y por ello, debe estimarse acertado el criterio del juzgador si 
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considera insuficientes las copias fotostáticas para demostrar el interés 
jurídico del quejoso. 
Amparo en revisión 2010/88. Graciela Iturbide Robles. 23 de noviembre de 
1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Atanasio González Martínez. 
Secretario: Pablo Domínguez Peregrina. 
Amparo en revisión 2085/89. Telas y Compuestos Plásticos, S.A de C.V. 9 de 
octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno Flores de Corona. 
Secretario: Jorge Antonio Cruz 
Ramos. 
Amparo en revisión 1442/89. Compañía Bozart, S.A de C.V. 18 de septiembre 
de 1989. Mayoría de 4 votos. Disidente: Atanasio González Martínez. 
Ponente: Atanasio González Martínez. Secretaria: Amanda R. García 
González. 
Amparo en revisión 428/89. Guías de México, A.C. 14 de agosto de 1989. 
Mayoría de 4 votos. Disidente: Atanasio González Martínez. Ponente: José 
Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: José Luis Mendoza Montiel. 
Véase: Tesis 115, Apéndice de Jurisprudencia 1917-1985, Octava Parte, 
página 177." 

 
En el asunto que nos ocupa, no existen elementos que permitan corroborar la 
autenticidad de las copias simples de las documentales proporcionadas por el 
quejoso, las cuales serán valoradas en esta resolución con el carácter de 
indiciarias, pues resultan insuficientes por sí sola para generar convicción respecto 
de su contenido, en virtud de que dado el avance de la tecnología, el contenido de 
esa clase de documentos puede ser objeto de alteración; en ese tenor, generará 
convicción en la medida en que sea adminiculada con otros elementos que obran 
en el expediente.  
 
Precisado lo anterior, a continuación se precisa el contenido del acta referida, 
misma que para mayor referencia se transcribe: 
 

“(…) 
 
En el Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo, siendo las veintitrés horas 
con diez minutos del día jueves doce de mayo del año dos mil dieciséis, el 
suscrito c Juan Carlos Pelcastre Vargas, Secretario del Consejo Electoral 
Municipal de Huasca de Ocampo Hidalgo, actuando de conformidad con lo 
ordenado por los artículos 68, fracción XX,70, 79, fracción V, inciso O, del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo, y por los artículos 1, 2, 3, 5, 8, 12, 18, 
21, inciso a), 27, 28, 29, del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto 
Estatal Electoral, con la finalidad de cercioramos de la existencia o 
inexistencia de que HAY UN ACTO DE CAMPAÑA DEL PARTIDO DE LA 
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REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL CUAL SE ENCUETRAN 
DEMASIADOS VEHICULOS CON LOGOTIPOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA HACIENDO ACTOS INDEVIDOS Y FUERA 
DE AGENDA TRATANDO DE EVADIR LA FISCALIZACION en el Municipio de 
Huasca de Ocampo, bajo los principios que rigen la función de oficialía 
electoral para llevarlas a cabo bajo los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad, Inmediación, 
Idoneidad, Necesidad o intervención mínima, Forma, Autenticidad, Garantía 
de seguridad jurídica y Oportunidad, me a constituí en: 
 
1) La Carretera Huasca-San Miguel Regia km 0+420 código postal 43500 
Huasca de Ocampo Hidalgo en la Tlapalería La Roca, cerca de la gasolinera 
Santa Fe E8978, se da fe de tener a la vista una serie de vehículos 
aproximadamente 19 de diferentes marcas con los logotipos del partido de la 
revolución democrática con la leyenda " CON LA DIGNIDAD DE LA 
iMAYORIA VAMOS A GANAR!, el logotipo de PRD cruzado por dos líneas 
negras, vota 5 de junio, fotografía deI candidato Marcelo Soto y fotografía de 
suplente Andrés Lugo, todo en letras negras y blancas, de lo cual no se notó 
que hubiera algún acto de campaña ya que no se escuchó ningún sonido en 
dicha dirección, inmueble ni se observó persona alguna, derivado de la 
minuciosa observación, una vez cerciorado de su contenido, en consecuencia 
procedimos a tornar diversas fotografías de lo mismo después de tomar las 
fotografías salieron del inmueble algunas personas entre ellos el 
representante propietario del partido de la Revolución Democrática ante este 
consejo en el cual refiere y da testimonio de que están en una reunión de 
trabajo en la casa de uno de sus militantes, a continuación se insertan algunas 
fotografías de dicho lugar: 
 
[Se insertan tres fotografías] 
 
En armonía con lo anteriormente expuesto, válidamente referimos vehículos 
aproximadamente 19 de diferentes marcas con los logotipos del partido de la 
revolución democrática con la leyenda " CON LA DIGNIDAD DE LA 
IMAYORIA VAMOS A GANAR?, el logotipo de PRD cruzado por dos líneas 
negras, vota 5 de junio, fotografía del candidato Marcelo Soto y fotografía de 
suplente Andrés Lugo, todo en letras negras y blancas derivado de la 
minuciosa observación, una vez cerciorado de su contenido se actualiza lo 
siguiente: 
 
serie de vehículos aproximadamente 19 de diferentes marcas con los 
logotipos del partido de la revolución democrática con la leyenda "CON LA 
DIGNIDAD DE LA iMAYORIA VAMOS A GANAR!, el logotipo de PRD cruzado 
por dos líneas negras, vota 5 de junio, fotografía del candidato Marcelo Soto y 
fotografía de suplente Andrés Lugo, todo en letras negras y blancas, de lo cual 
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no se notó que hubiera algún acto de campaña ya que no se escuchó ningún 
sonido en dicha dirección, inmueble ni se observó persona alguna, derivado 
de la minuciosa observación, una vez cerciorado de su contenido, en 
consecuencia procedimos a tomar diversas fotografías de lo mismo después 
de tomar las fotografías salieron del inmueble algunas personas entre ellos el 
representante propietario del partido de la Revolución Democrática ante este 
consejo en el cual refiere y da testimonio de que están en una reunión de 
trabajo en la casa de uno de sus militantes. 
 
Habiendo agotado todos los puntos que refirió tal y como los adujo el 
solicitante de la función de oficialía electoral, instruyéndose la presente acta 
para dejar constancia de los hechos que en ella se refieren, misma que consta 
de 4 fojas útiles, que se ordenan agregar al expediente formado derivado de la 
solicitud respectiva para los efectos legales a los que haya lugar, siendo las 
una hora con quince minutos del día trece, mes y año en que se actúa, se da 
por concluida la presente a cargo del suscrito. 
 
(…)” 

Como puede advertirse, el acta únicamente refiere los hechos siguientes:  
 

 Tuvo a la vista aproximadamente 19 vehículos 

 Los vehículos contienen la leyenda “CON LA DIGNIDAD DE LA MAYORÍA 
¡VAMOS A GANAR!, el emblema del PRD, la frase vota 5 de junio, 
fotografía del candidato y suplente; 

 Expresamente señala “no se notó que hubiera algún acto de campaña 
ya que no se escuchó ningún sonido en dicha dirección”; 

 Recibió el testimonio del Representante Propietario del PRD ante el referido 
Consejo, en el sentido de “encontrarse en una reunión de trabajo en 
casa de un militante”; 

 Anexó 3 fotografías en las cuáles se advierte un mismo vehículo 
estacionado, fotografiado desde distinto ángulo;  

 
Como puede advertirse de lo precisado, el acta de manera expresa niega la 
posible existencia de un acto de campaña, situación que se separa del hecho 
que el quejoso pretende probar con su ofrecimiento.  
 
No escapa a la atención de esta autoridad que el acta se acompaña de tres 
fotografías, mismas que para mayor referencia se insertan: 
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   Foto 1      Foto 2 

  
       Foto 3 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las fotografías, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
constituyen una prueba técnica, la cual solo pueden alcanzar valor probatorio 
pleno como resultado de su adminiculación con otros elementos que obren en el 
expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio, 
para generar convicción sobre la veracidad de lo afirmado, por lo que su alcance 
probatorio se determinará en el estudio de fondo de la controversia planteada.  
 
Del análisis a las fotografías se aprecian dos vehículos. Conforme se asienta en el 
acta, las calcomanías contienen lo siguiente: “CON LA DIGNIDAD DE LA 
¡MAYORÍA VAMOS A GANAR!”, vota 5 de junio así como la fotografía del 
entonces candidato, el C. Marcelo Soto y del suplente C. Andrés Lugo. 
 
Derivado de lo anterior, la copia simple del acta ofrecida como prueba no resulta 
idónea para probar las pretensiones del quejoso. 
 
No obstante lo anterior, esta autoridad procedió a emplazar al Partido de la 
Revolución Democrática, mediante oficio INE/UTF/DRN/14800/2016, de fecha 
siete de junio de dos mil dieciséis. Al respecto, tal como ha quedado precisado en 
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el antecedente identificado con el número X de la presente Resolución, dicho 
instituto político destacó lo siguiente: 
 

 El acta no prueba el evento denunciado; 

 El acta destaca que se trata de una reunión de trabajo; 

 Los vehículos pertenecen a los asistentes a la reunión de trabajo; 

 La calcomanía de la propaganda electoral con la frase “CON LA DIGNIDAD 
DE LA ¡MAYORÍA VAMOS A GANAR!” esta registrada en el SIF, las cuales 
fueron repartidas a sus militantes y simpatizantes precisamente para que 
fueran colocados en sus vehículos. 

 
Derivado de lo manifestado por el partido político, esta autoridad procedió a 
conciliar las calcomanías referidas contra todos y cada uno de los conceptos 
registrados en el Sistema Integral de Fiscalización versión 2.0, advirtiendo que ha 
registrado gastos por dicho concepto como se detalla a continuación:  
 

Total de artículos 
denunciados 

Registrados en el 
SIF 

Unidades registradas 

No se hace referencia al 
respecto 

Microperforados 469 piezas de Micro perforados, 
registrados a través de la Póliza Normal 
de Egresos 3 

 
Es preciso subrayar que la información y documentación obtenida en el Sistema 
Integral de Fiscalización, constituyen documentales públicas en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón 
por la cual, tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos 
consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Lo anterior es así, toda vez que dicho sistema informático fue el medio idóneo, 
determinado por la autoridad electoral, en el que se establecen las disposiciones 
para el registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes, en la que se indica que se realizarán 
conforme a lo dispuesto en la aplicación informática que contribuya al 
cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos. 
 
El Sistema tiene como fin el que la información ahí concentrada de forma expedita, 
fuera sustentada y adminiculada con todos los elementos que permitieran a la 
autoridad esclarecer la actividad fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se 
tuviera como cierta y veraz, constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí 
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registrado y en conjunto con la documentación exhibida por los sujetos obligados, 
permita de manera clara conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Con relación a lo estudiado en el presente apartado, a partir de los medios de 
prueba aportados por el denunciante y los recabados por esta autoridad, 
soportados con las constancias que obran en el expediente y precisadas en los 
párrafos que anteceden, valoradas en su conjunto y atendiendo a las reglas de la 
lógica, se tiene por acreditado lo siguiente: 
 
La copia simple de la fe de hechos emitido por la Oficialía Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo, hace constar que no se observó ni se escuchó acto 
alguno de campaña; 
 
Derivado de lo señalado y de la circunstancia relevante de que el quejoso no 
proporcionó mayores elementos que permitan a esta autoridad continuar con la 
investigación de los hechos denunciados en este apartado, lo que procede es 
determinar lo conducente. 
 
En este contexto, se considera que dado que no se cuenta con ningún elemento 
que justifique o permita continuar con la investigación de los hechos manifestados 
por el quejoso con el fin de obtener elementos que generen convicción en esta 
causa, esta autoridad considera que realizar mayores requerimientos a los 
ciudadanos involucrados implicaría un acto de molestia no justificado 
constitucional ni legalmente. 
 
Al respecto, cabe citar el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-RAP-
011-2002, en el que consideró lo siguiente: 

 
“(…) 
 
Bajo este criterio, la diligencia que se ordene habrá de poner especial 
cuidado en la extensión que tendrá, en cuanto a las personas que en su 
caso, serán objeto de la molestia, y las cosas que de ellas sean 
investigadas, así como el tiempo que permanecerá la afectación, pues de no 
ser así se correría el riesgo de cometer un exceso o abuso en la investigación 
de los hechos materia de la queja; así, se impedirá aplicar sobre terceros 
(respecto de quienes no se tiene indicio o principio de prueba alguno en 
relación con los hechos denunciados), medidas de considerable afectación, en 
tanto que no existen motivos racionalmente suficientes para tener una mínima 
convicción sobre la probabilidad o verosimilitud en su participación en los 
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hechos que dieron origen a la queja, aunque resulte legítimo requerir de su 
colaboración para el esclarecimiento de la verdad, siempre que sea 
adecuadamente ponderado el éxito previsible de la medida en la consecución 
del fin probatorio que se pretende, y que las molestias que se les infieran sean 
las mínimas posibles. 
 
La idoneidad también hace relación con la intencionalidad o actitud que la 
autoridad tiene al ordenar ciertas medidas, pues el motivo de su realización 
habrá de ser objetivo e imparcial, privilegiando el conocimiento de la verdad 
objetiva por encima de prejuicios o hipótesis preconcebidas, descontando la 
intención de perjudicar o beneficiar a alguien. 
 
Dicha característica, si bien pertenece al ánimo interno de quien encarna a la 
autoridad investigadora, se refleja en la forma de solicitar la información, si lo 
hace, por ejemplo, omitiendo datos o pidiendo más allá de los objetivamente 
necesarios; así como la previsión del manejo que hará con el resultado de 
tales investigaciones, utilizándolo exclusivamente en lo que contribuya a 
esclarecer el asunto y devolviendo, en su momento, lo que estime 
inconducente, o bien, vedando el conocimiento a terceros, respecto de los 
informes o documentación de los que manifiestamente no se pueda obtener 
elementos para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
 
Por lo que toca al criterio de necesidad, también llamado por la doctrina, de 
manera uniforme, como de intervención mínima, tiene como finalidad que, 
ante la posibilidad de llevar a cabo varias diligencias razonablemente aptas 
para la obtención de elementos de prueba, que afectaran en alguna medida 
los derechos fundamentales de personas relacionadas con los hechos 
denunciados, se elija la medida que los afecte en menor grado, con lo cual se 
disminuye la molestia originada por la intromisión de la autoridad investigadora 
en la esfera de derechos y libertades de los ciudadanos. 
 
Llega a ser indispensable que por el criterio de proporcionalidad en el 
procedimiento administrativo, la autoridad pondere los valores e intereses 
constitucionalmente protegidos, según las circunstancias del caso concreto, 
conforme a los cuales dilucide si el sacrificio de los intereses individuales de 
una persona física o moral, guarda una relación razonable con la fiscalización 
del origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos, de tal 
suerte que si una actuación determinada comporta una excesiva afectación, 
pudiera considerarse inadmisible. 
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(…)” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Así, se debe guardar consistencia con los criterios de prohibición de excesos, 
idoneidad, necesidad e intervención mínima y proporcionalidad, en virtud de 
que la denuncia presentada debe ser acompañada por pruebas aptas que generen 
si quiera indicios respecto de lo que se denuncia, procurando tomar las 
determinaciones que en el menor grado afecten los derechos de las personas 
vinculadas con los hechos denunciados. 
 
Debe señalarse que si bien no pasa desapercibido que, de conformidad con lo 
dispuesto por el numeral 15, párrafo 3, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, esta 
autoridad cuenta con la facultad de allegarse de los elementos de convicción que 
estime pertinentes para integrar y sustanciar los expedientes, lo cierto es que se 
trata de una atribución de carácter discrecional, toda vez que la carga de la prueba 
le corresponde al denunciante. 
 
Por ello, en términos del artículo 29, párrafo 1, fracción V, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, toda queja deberá 
presentarse por escrito, adjuntando los elementos de prueba, aun con carácter 
indiciario, con los que cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como 
hacer mención de los medios de convicción que no estén a su alcance y que se 
encuentren en poder de cualquier autoridad, de lo cual se deriva que la carga de la 
prueba le corresponde al quejoso. 
 
Lo anterior encuentra sustento, en lo conducente, en la Jurisprudencia 12/2010, 
misma que a continuación se transcribe para mayor referencia:6 
 

“CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.- De la 
interpretación de los artículos 41, Base III, apartado D, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el 
procedimiento especial sancionador, mediante el cual la autoridad 
administrativa electoral conoce de las infracciones a la obligación de 
abstenerse de emplear en la propaganda política o electoral que se difunda en 

                                                           
6 Lo anterior de conformidad con lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-537/2015. 
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radio y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos 
políticos o calumnien a los ciudadanos, la carga de la prueba corresponde al 
quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la presentación de la denuncia, 
así como identificar aquellas que habrán de requerirse cuando no haya tenido 
posibilidad de recabarlas; esto con independencia de la facultad investigadora 
de la autoridad electoral.” 

 
Con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es de concluir 
que esta autoridad no cuenta con elementos que generen certeza respecto de que 
el Partido de la Revolución Democrática y el C. Marcelo Soto Fernández, entonces 
candidato a Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, Hidalgo, vulneraron lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, derivado de lo cual el procedimiento de mérito, debe 
declararse infundado, respecto de los hechos materia del apartado en que se 
actúa.  
 
Apartado D. Evento con reparto de alimentos. 

 
A continuación se analizan los conceptos denunciados materia del presenta 
apartado:  

 
Conceptos 

denunciados 
Circunstancias de 

modo, tiempo y lugar 
Elementos probatorios 

aportados 
Monto denunciado 

Reparto de alimentos No precisa Dos videos proporcionados en una 
memoria USB y 1 fotografía 

No precisa 

 
La autoridad instructora procedió a realizar el análisis minucioso de la prueba 
presentada por el quejoso, advirtiendo lo siguiente:  
 
Primer video: duración de dos minutos con cuarenta y cuatro segundos. 
 
Se aprecia una multitud de gente reunida alrededor de un campo terreno baldío en 
el cual se encuentra colocada una lona para cubrir una parte de los asistentes a la 
misma, los cuales se encuentran de pie; se observa a una persona hablando a 
través de un micrófono y reproduciendo dicho sonido a través de una bocina, se 
observa un instrumento musical, aparentemente una tuba, algunos refrescos 
empaquetados; no se observa ningún elemento o propaganda alusiva a algún 
partido político; no se escucha se mencione algún nombre de candidato o instituto 
político al cual se le haga propaganda o se llame al voto a su favor. A 
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continuación, se transcribe el contenido del discurso que se encuentra en dicho 
video:  
 

“Y a las cosas hay que llamarlas por su nombre… 
El Instituto Electoral de Hidalgo aplazó en el último minuto del viernes la 
sesión en la que validaría el registro de las candidaturas municipales, aunque 
el propio calendario electoral establece que los candidatos a los 
ayuntamientos deben iniciar campaña, desde el primer minuto hábil de este 
sábado no pudieron hacerlo así YA QUE SUS REGISTROS NO ESTÁN 
VALIDADOS y deberán esperar hasta que el Consejo General del “IEE” lo 
libere, en tanto el “IEE” Hidalgo pretende cancelar 32 candidaturas 
municipales del color azul en medio de protestas de simpatizantes de este 
instituto político a quienes se negó el acceso al recinto, las 32 candidaturas a 
las que se les negó el registro no únicamente eran para el cargo de Presidente 
Municipal sino planillas completas, es decir, a síndicos y regidores, en un 
intento por llegar a acuerdos con representantes de los partidos, el Consejo 
General del IEE, aplazó el último minuto del viernes la sesión en la cual 
informaría que candidaturas validadas y cuáles no iba a validar. 
 
No respetar la paridad de género y falta de documentos fueron los motivos 
que alegó el IEE PARA NO OTORGAR EL REGISTRO, se vieron momentos, 
se vivieron momentos de tensión previo a la sesión del Consejo General todo 
que ante la intención de cancelar candidaturas, simpatizantes de diversos 
municipios del color azul arribaron a la sede del IEE y golpearon el portón el 
cual fue sellado con un tubo por elementos de seguridad que resguardaban el 
instituto, sin embargo, el color azul no fue el único partido afectado, toda vez 
que según el instituto estatal el Partido de la Revolución Democrática también 
tiene inconsistencias en la documentación de dieciséis municipios, luego de 
declarar el inicio de la sesión, hacer el pase de lista de consejeros y 
representantes de partidos políticos, la presidenta del IEE, Guillermina 
Vázquez Benítez declaró un receso, pues argumentó que debían continuar 
subsanando documentación. 
 
La puerta del organismo comicial fue cerrada sin dejar salir o entrar a nadie, 
desde afuera los del grupo azul, encabezados por su presidente y su 
candidato a la gubernatura gritaban consignas, en otras palabras, amigos y 
amigas, a Huasca le quieren quitar la dignidad de tener un buen presidente 
municipal, eso es lo que está pasando en este momento, y por respeto a los 
hombres y mujeres que van a hacer historia el próximo cinco de junio, 
teníamos que hacérselos de su conocimiento. 
 
Señores, no nos queda más que defender con todo la dignidad de cada uno 
de ustedes y votar…” 
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Segundo video: con una duración de un minuto con dos segundos 
 
Del análisis de este video no se advierten logos, nombres de candidatos o partidos 
respecto de los cuales se promueva o llame al voto, no se aprecia ningún tipo de 
propaganda electoral. Para mayor referencia a continuación se transcribe el 
discurso que se escucha en dicho video: 
 

“Ustedes se preguntarán, se harán preguntas, se verán, quisieran saber 
qué hay, donde luego, yo a lo que los invito ahorita es a convivir, a que 
tomemos un taco a este convivio que tenemos preparado, ya habrá 
oportunidad de platicar uno a uno para seguir este adelanto, ahorita lo que 
les pido es que tomen un taco y que estemos pendientes, gracias 
(aplausos)”. 

 
Asimismo proporciona una fotografía en donde no se aprecia más que una lona 
para cubrir a un grupo de gente que se encuentra reunida alrededor de ella, sin 
apreciarse algún elemento alusivo a algún partido político, candidato o candidatura 
ni llamado o promoción al voto, ni se observan dádivas o cualquier otro elemento 
que pudiese aportar algún indicio a esta autoridad electoral, máxime que se hace 
énfasis en que dichos hechos denunciados son novedosos, toda vez que no 
fueron señalados en el escrito inicial de queja. 
 
Las pruebas presentadas por el quejoso respecto del reparto de alimentos, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, constituye una prueba 
técnica, la cual solo pueden alcanzar valor probatorio pleno como resultado de su 
adminiculación con otros elementos que obren en el expediente, las afirmaciones 
de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio, para generar convicción 
sobre la veracidad de lo afirmado, por lo que su alcance probatorio se determinará 
en el estudio de fondo de la controversia planteada.  
 
Del análisis realizado por esta autoridad a los medios de prueba presentados, no 
se advierten emblemas, nombres de candidatos o partidos respecto de los cuales 
se promueva o llame al voto, no se aprecia ningún tipo de propaganda electoral, 
no se aprecia reparto o dádiva de ninguna especie. 
 
Lo anterior resulta relevante pues el contenido de los videos y las fotografías 
presentadas no reúne los requisitos establecidos en el artículo 242 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, conforme al cual la 
campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los Partidos 
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Políticos Nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la 
obtención del voto.  
 
En ese tenor, se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general aquéllos en que los candidatos o voceros de 
los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas.  
 
Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 
programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos 
básicos y, particularmente, en la Plataforma Electoral que para la elección 
en cuestión hubieren registrado. 
 
Robustece lo anterior la tesis LXIII/20157 emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto de los elementos a 
considerar para la identificación de los gastos de campaña, mismas que para 
pronta referencia se transcribe a continuación:  
 

“GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS MÍNIMOS A CONSIDERAR PARA 
SU IDENTIFICACIÓN.- Del contenido de los artículos 41, Base II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 210, 242, párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto; y 243 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como 76 de la Ley General 
de Partidos Políticos, se desprende que la ley debe garantizar que los partidos 
políticos cuenten, de manera equitativa, con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y establecer las reglas para el financiamiento y límite a las 
erogaciones en las campañas electorales; asimismo, se prevé que las 
campañas electorales son el conjunto de actividades llevadas a cabo para la 
obtención del voto; que los actos de campaña son aquellos en los que los 
candidatos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas, como es 
el caso de las reuniones públicas, asambleas y marchas; que la propaganda 
electoral se compone de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que producen y difunden los partidos políticos, y 
que su distribución y colocación debe respetar los tiempos legales y los topes 
que se establezcan en cada caso; y que todo acto de difusión que se realice 
en el marco de una campaña comicial, con la intención de promover una 
candidatura o a un partido político, debe considerarse como propaganda 

                                                           
7 Partido de la Revolución Democrática otros vs. Consejo General del Instituto Nacional Electoral y otras; Quinta Época; en 

sesión celebrada el siete de agosto de dos mil quince; gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 88 y 89. 
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electoral, con independencia de que se desarrolle en el ámbito de la actividad 
comercial, publicitaria o de promoción empresarial. En ese tenor, a efecto de 
determinar la existencia de un gasto de campaña, la autoridad 
fiscalizadora debe verificar que se presenten, en forma simultánea, los 
siguientes elementos mínimos: a) finalidad, esto es, que genere un 
beneficio a un partido político, coalición o candidato para obtener el voto 
ciudadano; b) temporalidad, se refiere a que la entrega, distribución, 
colocación, transmisión o difusión de la propaganda se realice en período de 
campañas electorales, así como la que se haga en el período de 
intercampaña siempre que tenga como finalidad, generar beneficio a un 
partido político, coalición o candidato, al difundir el nombre o imagen del 
candidato, o se promueva el voto en favor de él y, c) territorialidad, la cual 
consiste en verificar el área geográfica donde se lleve a cabo. Además, se 
deben considerar aquellos gastos relacionados con actos anticipados de 
campaña y otros de similar naturaleza jurídica.” 

 
Quinta Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-277/2015 y acumulados. —Recurrentes: 
Partido de la Revolución Democrática y otros. —Autoridades responsables: 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y otras. —7 de agosto de 2015. 
—Unanimidad de votos. —Ponente: Flavio Galván Rivera. —Ausente: María del 
Carmen Alanis Figueroa. —Secretarios: Alejandro Olvera Acevedo y Rodrigo 
Quezada Goncen. 

 
De la tesis transcrita en el párrafo anterior, se advierte que, para que un concepto 
sea considerado como gasto de campaña, la autoridad electoral debe verificar que 
con los elementos de prueba que obran en los autos del expediente de mérito, se 
presenten de manera simultánea los siguientes elementos: 

a) Finalidad; 
b) Temporalidad y,  
c) Territorialidad. 

 
El primer elemento, relativo a la finalidad, se tendrá por acreditado al demostrar 
que con la realización del evento, los sujetos incoados obtuvieron un beneficio. 
 
Respecto al segundo elemento relativo a la temporalidad, para que el mismo se 
cumpla, es necesario demostrar que la entrega, distribución, colocación, 
transmisión o difusión de la propaganda electoral se realice en el periodo de 
campañas electorales. 
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Derivado de lo anterior es importante señalar que el periodo de campaña para los 
candidatos a cargos de Presidente Municipal en el estado de Tlaxcala abarcaría 
del tres de mayo al primero de junio del 2016. 
 
Ahora bien, respecto al último elemento, relativo a la territorialidad, para tenerse 
por acreditado se debe verificar el área geográfica en el que el hecho se llevó a 
cabo.  
 
En el caso concreto, las pruebas presentadas no evidencian que los sucesos que 
se desarrollan tengan contenido electoral y mucho menos que haya tenido como 
finalidad promover una candidatura, aunado a que dichas pruebas: 
 

 No proporcionan circunstancias de modo, tiempo y lugar que permitan 
trazar una línea de investigación, como lo es, conocer el lugar en el que se 
llevó a cabo, si para su utilización medio contratación y pago; la finalidad 
del evento; quienes fueron las personas convocadas etc… 

 

 No se desprenden mayores elementos que vinculen su contenido con un 
presunto beneficio en favor del entonces candidato y/o del instituto político 
denunciado, que permitieran a esta autoridad determinar la existencia de 
conductas que vulneren disposiciones en materia de fiscalización –no se 
cumple el elemento de la finalidad-; 
 

 No puede conocerse con certeza la fecha en que ocurrieron los hechos, ni 
el lugar, pues como se ha señalado, el video no proporciona circunstancias 
de modo, tiempo y lugar –no se cumple el elemento de la temporalidad y 
territorialidad-. 

 
Precisado lo anterior, cabed destacar que las imágenes o en su caso de videos, 
por su propia naturaleza son insuficientes por si solas para acreditar la existencia 
de lo que se pretende demostrar y en su caso, para fincar responsabilidades a los 
sujetos incoados; por lo que las mismas deben de ser perfeccionadas con 
elementos de prueba adicionales  
 
Sirven para reforzar lo anterior, el siguiente criterio orientador establecido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 
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Jurisprudencia 4/2014 
 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, 
párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se desprende que toda persona tiene derecho a un debido 
proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en 
los medios de impugnación previstos en materia electoral pueden ser 
ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, 
las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con 
que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para 
demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones 
que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para 
acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la 
concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
 
Quinta Época:  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99.—Actor: Coalición 
integrada por los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Revolucionario de las y los Trabajadores.—Autoridad responsable: Sala de 
Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—30 de 
marzo de 1999.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata.—Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2003.—Actor: Partido 
Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
México.—30 de abril de 2003.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José 
Luis de la Peza.—Secretario: Felipe de la Mata Pizaña.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otro.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—21 de septiembre de 2007.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.  
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de marzo de 
dos mil catorce, aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria 

 
Consecuente con lo anterior, de la valoración al contenido de los videos y la 
fotografía la autoridad electoral únicamente cuenta con indicios de los hechos que 
se pretenden acreditar, situación que trasciende de forma directa a las 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1999/JRC/SUP-JRC-00041-1999.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/JRC/SUP-JRC-00050-2003.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/RAP/SUP-RAP-00064-2007.htm
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circunstancias de tiempo, modo y lugar señaladas en el escrito de queja, pues una 
imagen no implica que la misma haga constar que un hecho aconteció con 
características del acto que se observa (evento público, recorrido, caravana, 
etc…); así como, el número cierto y tipo de conceptos de gasto que se entregaron 
o en su caso si los mismos constituyen un beneficio a la campaña electoral de que 
se trate. 
 
Aunado a ello, es oportuno señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha señalado que las fotografías (imágenes) como 
medio de prueba son susceptibles de ser manipuladas, por lo que resulta un 
medio probatorio limitado. 
 
En este sentido, atendiendo a la naturaleza de las pruebas técnicas se requiere de 
una descripción detallada de lo que se aprecia en la prueba, con la finalidad de 
fijarle el valor convictivo correspondiente y es necesario que el oferente establezca 
una relación con los hechos que se pretende acreditar, precisando las 
circunstancias que pretenden ser probadas. 
 
A mayor abundamiento, sirve como criterio orientador lo referido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
Jurisprudencia 36/2014, mediante el cual estableció que las pruebas técnicas por 
su naturaleza requieren la descripción precisa de los hechos y circunstancias que 
se pretenden demostrar con ellas; ello en virtud de que la normatividad electoral 
las define como las fotografías, otros medios de reproducción de imágenes y, en 
general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia 
que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, 
aparatos o maquinaria que no estén al alcance de la autoridad electoral, por 
consiguiente la carga para el aportante es la de señalar concretamente lo que 
pretende acreditar, identificando a personas, lugares, así como las circunstancias 
de modo y tiempo y lugar que reproduce la prueba, esto es, realizar una 
descripción detallada de lo que se aprecia en la reproducción de la prueba técnica, 
a fin de que la autoridad esté en condiciones de vincular la citada prueba con los 
hechos que pretende acreditar, con la finalidad de aportar el valor de convicción 
correspondiente.  
 
Por consiguiente, las pruebas técnicas en las que se reproducen imágenes (como 
sucede con los videos presentadas por el denunciante), deben contener la 
descripción clara y detallada de lo que se contiene en ellas, las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que acontece en cada una de ellas y las mismas deben 
guardar relación con los hechos que pretende acreditar, por lo que el grado de 
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precisión en la descripción debe ser proporcional a las circunstancias que se 
pretenden probar. Consecuentemente, si lo que se requiere demostrar son actos 
específicos imputados a una persona; en el caso los denunciados, el promovente 
debía describir la conducta asumida por los denunciados y que señala está 
contenida en las imágenes; y para el caso de aquellos hechos en los que pretende 
acreditar y que atribuye a un número indeterminado de personas, debía ponderar 
racionalmente la exigencia de la identificación individual atendiendo al número de 
involucrados en relación al hecho que se pretende acreditar con éstas. 
 
Al respecto, cabe citar el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-RAP-
011-2002, en el que consideró lo siguiente: 

 
“(…) 
 
Bajo este criterio, la diligencia que se ordene habrá de poner especial 
cuidado en la extensión que tendrá, en cuanto a las personas que en su 
caso, serán objeto de la molestia, y las cosas que de ellas sean 
investigadas, así como el tiempo que permanecerá la afectación, pues de no 
ser así se correría el riesgo de cometer un exceso o abuso en la investigación 
de los hechos materia de la queja; así, se impedirá aplicar sobre terceros 
(respecto de quienes no se tiene indicio o principio de prueba alguno en 
relación con los hechos denunciados), medidas de considerable afectación, en 
tanto que no existen motivos racionalmente suficientes para tener una mínima 
convicción sobre la probabilidad o verosimilitud en su participación en los 
hechos que dieron origen a la queja, aunque resulte legítimo requerir de su 
colaboración para el esclarecimiento de la verdad, siempre que sea 
adecuadamente ponderado el éxito previsible de la medida en la consecución 
del fin probatorio que se pretende, y que las molestias que se les infieran sean 
las mínimas posibles. 
 
La idoneidad también hace relación con la intencionalidad o actitud que la 
autoridad tiene al ordenar ciertas medidas, pues el motivo de su realización 
habrá de ser objetivo e imparcial, privilegiando el conocimiento de la verdad 
objetiva por encima de prejuicios o hipótesis preconcebidas, descontando la 
intención de perjudicar o beneficiar a alguien. 
 
Dicha característica, si bien pertenece al ánimo interno de quien encarna a la 
autoridad investigadora, se refleja en la forma de solicitar la información, si lo 
hace, por ejemplo, omitiendo datos o pidiendo más allá de los objetivamente 
necesarios; así como la previsión del manejo que hará con el resultado de 
tales investigaciones, utilizándolo exclusivamente en lo que contribuya a 
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esclarecer el asunto y devolviendo, en su momento, lo que estime 
inconducente, o bien, vedando el conocimiento a terceros, respecto de los 
informes o documentación de los que manifiestamente no se pueda obtener 
elementos para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
 
Por lo que toca al criterio de necesidad, también llamado por la doctrina, de 
manera uniforme, como de intervención mínima, tiene como finalidad que, 
ante la posibilidad de llevar a cabo varias diligencias razonablemente aptas 
para la obtención de elementos de prueba, que afectaran en alguna medida 
los derechos fundamentales de personas relacionadas con los hechos 
denunciados, se elija la medida que los afecte en menor grado, con lo cual se 
disminuye la molestia originada por la intromisión de la autoridad investigadora 
en la esfera de derechos y libertades de los ciudadanos. 
 
Llega a ser indispensable que por el criterio de proporcionalidad en el 
procedimiento administrativo, la autoridad pondere los valores e intereses 
constitucionalmente protegidos, según las circunstancias del caso concreto, 
conforme a los cuales dilucide si el sacrificio de los intereses individuales de 
una persona física o moral, guarda una relación razonable con la fiscalización 
del origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos, de tal 
suerte que si una actuación determinada comporta una excesiva afectación, 
pudiera considerarse inadmisible. 
 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Así, se debe guardar consistencia con los criterios de prohibición de excesos, 
idoneidad, necesidad e intervención mínima y proporcionalidad, en virtud de 
que la denuncia presentada debe ser acompañada por pruebas aptas que generen 
si quiera indicios respecto de lo que se denuncia, procurando tomar las 
determinaciones que en el menor grado afecten los derechos de las personas 
vinculadas con los hechos denunciados. 
 
Debe señalarse que si bien no pasa desapercibido que, de conformidad con lo 
dispuesto por el numeral 15, párrafo 3, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, esta autoridad cuenta con la facultad 
de allegarse de los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar y 
sustanciar los expedientes, lo cierto es que se trata de una atribución de carácter 
discrecional, toda vez que la carga de la prueba le corresponde al denunciante. 
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Por ello, en términos del artículo 29, párrafo 1, fracción V, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, toda queja deberá 
presentarse por escrito, adjuntando los elementos de prueba, aun con carácter 
indiciario, con los que cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como 
hacer mención de los medios de convicción que no estén a su alcance y que se 
encuentren en poder de cualquier autoridad, de lo cual se deriva que la carga de la 
prueba le corresponde al quejoso. 
 
Lo anterior encuentra sustento, en lo conducente, en la Jurisprudencia 12/2010, 
misma que a continuación se transcribe para mayor referencia:8 
 

“CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.- De la 
interpretación de los artículos 41, Base III, apartado D, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el 
procedimiento especial sancionador, mediante el cual la autoridad 
administrativa electoral conoce de las infracciones a la obligación de 
abstenerse de emplear en la propaganda política o electoral que se difunda en 
radio y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos 
políticos o calumnien a los ciudadanos, la carga de la prueba corresponde al 
quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la presentación de la denuncia, 
así como identificar aquellas que habrán de requerirse cuando no haya tenido 
posibilidad de recabarlas; esto con independencia de la facultad investigadora 
de la autoridad electoral.” 

 
Por ello, es de concluir que al carecer de elementos que permitan al menos de 
manera indiciaria suponer la participación del sujeto estudiado en el evento 
contenido en el video, más que por el dicho del quejos, esta autoridad se 
encuentra imposibilitada para relacionar al sujeto con la infracción y no podrá 
establecer sanción alguna en cumplimiento del principio de legalidad. 
 
Por ello, no es posible atribuir al sujeto la comisión de la infracción pues no es 
posible acreditarse plenamente la participación en la misma, siendo así se debe 
concluir que se carecen de elementos que permitan establecer la participación del 
sujeto denunciado en la infracción, pues los elementos aportados no resultan 
idóneos ni interrelacionados para poder considerar alguna violación a la normativa 
electoral. 
 

                                                           
8 Lo anterior de conformidad con lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-537/2015. 
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Con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es de concluir 
que esta autoridad no cuenta con elementos que generen certeza respecto de que 
el Partido de la Revolución Democrática y el C. Marcelo Soto Fernández, entonces 
candidato a Presidente Municipal de Huasca de Ocampo, Hidalgo, vulneraron lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, derivado de lo cual el procedimiento de mérito, debe 
declararse infundado, respecto de los hechos materia del apartado en que se 
actúa.  
 
Apartado E. Seguimiento en el Informe de Campaña de los Ingresos y 
Egresos de los Candidatos al cargo de Presidente Municipal de Huasca de 
Ocampo, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 
en el estado de Hidalgo. 

 
Los apartados “A”, “B”, “C” y “D” previamente analizados, establecen lo 
infundado del procedimiento en estudio, derivado de lo cual se debe concluir que 
no existen montos pendientes a sumar a los topes de gastos correspondientes. 
 
En este sentido, en el presente caso no se advierte la existencia de gastos de 
campaña y por tanto, tampoco de recurso alguno que tenga que ser fiscalizado por 
esta autoridad electoral. 
 
Es así que ha sido criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-
141/2013, SUP-RAP-143/2013, SUP-RAP-145/2013, SUP-RAP-146/2013, SUP-
RAP-157/2013, SUP-RAP-158/2013 y SUP-RAP-159/2013, acumulados, en la 
cual establece lo siguiente: 
 

“(…) 
 
En atención a esto último, la selección y cuantificación de la sanción 
concreta por parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma tal, 
que pueda considerarse superior a cualquier beneficio obtenido, pues si 
éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el infractor, en 
comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podría 
propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a 
pesar de ello conservó algún beneficio. 
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(…) 
 
De modo que, en los casos en que el autor de un ilícito obtenga un 
beneficio económico, como producto o resultado de dicha conducta, la 
sanción que procede imponer es multa, la que debe incluir, por lo menos, el 
monto del beneficio obtenido. 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 

 

De lo anterior se desprende, a contrario sensu-, que para la selección y 

cuantificación de la sanción por parte de la autoridad electoral, primero debe 

acreditarse la comisión de una irregularidad la cual haya tenido como 

consecuencia la obtención de un beneficio por parte del inculpado; es decir, en 

primer lugar se debe determinar la existencia de un beneficio económico y, en su 

caso, verificar la licitud o ilicitud en el origen, monto, destino y aplicación de los 

recursos, tal como se ilustra a continuación: 
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Una vez señaladas las consideraciones precedentes, es pertinente aclarar que al 

no acreditarse un beneficio que posicionara a candidato alguno o, en su caso, 

beneficiara a algún partido político, no existe monto involucrado que deba 

cuantificarse a los ingresos o gastos registrados por los sujetos denunciados, ni 

beneficio alguno que deba ser cuantificado en materia de fiscalización. 

 

No obstante lo anterior, respecto de los gastos que sí están registrados en el 

Sistema, tales como la renta del autobús, la compra e gasolina, la manta con 

propaganda, así como los microperforados, se ordena dar seguimiento a efecto de 

que la Unidad Técnica Fiscalización en el marco de la revisión de los informes de 

campaña relativos a los candidatos mencionados, realice la revisión a los gastos 

materia del Apartado A y determine, en su caso, las observaciones que procedan 

respecto a la documentación presentada por los denunciados en el Sistema 

Integral de Fiscalización. 

 

4. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 

determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 

en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro 

de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 

del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35; 44, 

numeral 1, incisos j) y aa); 428, numeral 1, inciso g); 459, numeral 1, inciso a) 

y 469, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se: 
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido de la 

Revolución Democrática y de su entonces candidato a Presidente Municipal de 

Huasca de Ocampo, estado de Hidalgo, el C. Marcelo Soto Fernández, en los 

términos del Considerando 3, Apartados A, B, C y D. 

 

SEGUNDO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la 

revisión al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos al 

cargo de Presidente Municipal en Huasca de Ocampo, Hidalgo, correspondientes 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Hidalgo, del 

Partido de la Revolución Democrática, de seguimiento a los gastos registrados en 

el Sistema Integral de Fiscalización. De conformidad con lo expuesto en el 

Apartado E. 

 

TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

que, por su conducto, remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y dicho organismo, a su vez, esté en 

posibilidad de notificar a los sujetos interesados a la brevedad posible; notificando 

personalmente al quejoso en el procedimiento de mérito; por lo que se solicita al 

Organismo Público Local remita a este Instituto, las constancias de notificación 

correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después de 

haberlas practicado. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento de 

los Tribunales Electorales Estatales y a la Sala correspondiente del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación el contenido de la presente 

Resolución, remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 

magnético. 
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QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 14 de julio de dos mil dieciséis, por diez votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra de la Consejera Electoral, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 
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